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PROEMIO 

Cumpliérido··c()n ·el-requisito _que impone la Universidad Nacio· 
nal Aut6noma de._Mé~ifo; :para obtener el titulo d.e Licenciado en De!· 
recho, someto est~· brev~ frubajo a lai consíderaci6n del Honorable Sí· 
nodo.·_. Lo hiceinspirqdo'I:>or;lainqui~tud que_ en mí despertó, la sa· 
bia cátedra de Derech6~:lyfilitartqµe. nos imparti6 nuestro querido maes· 
tro e1l Dr. y Gra(P"ri?.08fAVIO:VEJAR VAZQUEZ. 

El Derecho· gJ~@~;~~~~~~?éipliccten···un·ámbito rn~y ~rnplio<al. 
cual, creemos, merfd~td,g}s~l~·)a•. lmpcirkmcia.··~~.bida:y:adeinas.·._com~. 
dice· el -propio~irl~~~r;',:\7ÉJAR.VÁZQUEZ; ,( é:l~bé ·se~- ~on~iderado . como 

:::~t~{~~~~~f ii~~f ~~1~ij~~¡~~~~i~.*~~~(' 
falta;de· un•.•conocimie11to __ .• siste,matico dé· la 111ateria-• qlle;solo_ la prác-
tica -~bnstante da. !v,fk'gr~tit~-d~:t<:lntici~dci.;; 1rX5;t.·Ic:r;henevolencia con 
que. lo ac0ian Jos. distinguid.Ós 'mieihbl1os':'ci~CH: Juro do. 

,:;>··::·::-:<~. >.: .. 
; :~ .. '" ' 
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CAPITULO PRIMERO 
. . ' 

. >_ ACUERDOS -INTERNACIONALES 

1.:..7fRJl.TAbds.;( 

, .· .a) ~~Fi~ICION 
Louis Cavaré en su obra "El Derecho Internacional Público Positi

vo", al hablar sobre los tratac!ios, nos da los siguientes conceptos: "En 
su sentido general el trotado aparece corno un acuerdo realizado entre 
entidades políticas, que tengan internacionalmente la calidad de Esta· 
dos y obrando en tanto que sujetos del Derecho Iñternadonal"; agregan 
do "El tratado constituye la forma que• reviste los actos jurídicos bila
terales o plurilaterales efectuados entre Estados, poco importa el nom
bre conque se le denomine: Pacto, Tratado, Convención, Declaración, 
.Arreglo, Acuerdo, Protocolo, etc." 

.· Se entiende_ por tratado_ internaciional al OJCuerdo formalmente1 ex
pr~~;_:¡do entre dos o máis Estados, pqr ~l que se establece, enmiendcr 

. _. __ ··.c)-.dafii:··~··.-_.un._._•v.ínculo_._•i.~rídico·· __ ~._pr~existente.· 

:t~;¡~~~iE~%~~~jlf ~~j~~1Jci~~~g para estatuir la roo~: 
;º·---;,.-O·--~· '::.:·-· <> ·, ... -,,,,",~ ·-··, ·-co;•;c,--····--,· ..... <··,··:' .,·;,_-,.,·;;,:, .. '.' '.-'.'·.'-.(·;}',}';',-; _;~~-~,~~-~~,_-·· 0-~-;~'-'--"" ·"·=-~-~-

. __ níC1••--G~~~!~ii~l~~~~::1~~;'r&,~,1~s,-:~~-1º,s-ntª!~~~s ~.' en··:usa·• •. ~r•-·-·~~.: ~gR~i~--.-.... 

-.• _· .• Lo~'"tf g¡g¿ig)~;: bcintl ~ído~: ·~i;tre organizacione{ in terndéi()nclI~~'. ~xpre-
san en_61tf06'ctriél!isis, una delegación de· los derechos Cié. l~ Estados 
mis~os/ ~~~()·~~Jetos del Derecho Internacional. ·. · · · 
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... Su .coni.enido puede referirse a los qSPeftOs ~~s.t~ii~d6s· de las 
· reiá:é::io~es irlterestatales, pero. su obj.et~ 861a'mehte;··i:>G.~d.e 'tó~~isuii'¿ri · 
algC> legitimo y posible en cuanto el su'cu!IlpÍimient9;'~;" );.:;~.~.< ·. 

··<<Los tratados asimismo· pued~ndeter~ihm/icfi;\'?~fü"· .. ·:~~~:~átf~;!.;}o~< 

.... E·)~f~~~=¡:: !~~~::~~¡¡:i¿Afó2~::1~~i~~~;a~t#~'~'0~r 
neficio· mutuo, han de ser los prinClpibs l~I'ídicos básíco~•subybc~ntés~•C:(•·.'··· 
los trcrtados internacionales. . ··. ' ·······.~·• <•:; '' ·~~&~::;·~ . 

_ } _ La fuente más importante,:si~Ip_rétinciAeL derecho de:-9erite~'sori·IO~ > ···• · 

- ··•· e : trcitatlós internacionales~ afl~rn'adóri ésta que confirma el Estatuto de las . 
1 Naciones Unidas. El preámb}1lodé ·esta Carta alude a'la necesidad de t ''.:;~r~_ar. las condiciones '.'bajo.las• cúai~s la justicia y el resp~t() de las 

.. r __ • , --obligaciones nacidas en los tratados y otras fu entes del Derecho In ter· 

1 

1 

nacional puedan conservarse''. Como se ve, les tratados suele ser consi· 
derados como la fuente primordlal de las obligaciones internacionales. 
El Tribunal Internacional de Justicia de las Naciones Unidas, cuya 
fu.nción es la ele deciciir, ateniéndose al Derecho Internacional, de lm; 
cuestiones que se le srmeten, aplica en primer lugar los convenios 
·internacionales que, tanto gene1al como particularmente, fijan las nor· 
mas expresamente reconocidas por los Estados litigantes, di~ conformi· 
dad con el ·i:irtículo 38 ·del Estatuto. 

Los tratados internacionales deben ser cumplidos pacta sunt ser· 
vanda. Este principio, de la mo1yor trascendencia para el Derecho 
intemocional, expresa la actitud del derecho de toda la humanidad 
progr,,,sista consagrada secularmente por la tradición jurídica. Sin el 

. reconocimiento del axioma de que los tratados internacionales deberi 
ser cumplidos, no es posible intercambio alguno entre los pueblos ni 
tampoco el Derecho Internacional. Como ya se indicó anteriormente, 
este principio se encuentra declarado en el preámbulo a la Car'la 
de las Naciones Unidas, y se deduce igualmente de su artículo 2. Prin· 
cipio número 2, que subraya la responsabilidad de los Estc:Ídos en lo 
referente' al cumplimientó de buena, fe de las obligaciones asumidas 
a consecuencia de la aceptac::i6n de la Carta. 

En las relo:ciql1~s iñle~aci~l1ales conviene abrir c(.1ffip<Jr:C! Í?; tjGe es 
r.egla entre caball~r.os:'id;ipalapra de> honor r¡o se digqut~; s:~ Sdstiene. 

Tratados igÚale~;g6~}(ié¡¡}~Il~s:<Iµ~s'cin ;ci6ri6ffil~g~''Jri "\l~ Piano de 
igualdad por las l'.'arte~:}l.o~ tratados d~siguál~s.'rio)cÚmplen en cam· 

'. ·,. · .•. '.,:«·>·>:::-~ 

18 /·· 



bio con_ tan elemental ;equisito. Estos últimos no son jurídicamente 
vinculaíntes; los - tratados iguales deben ser estrictémierite observados. 

Además los< tratados deben tener su fundamento 'en la igué:rldad 
soberana de las partes contratantes. 

b)CLASESY FORMAS 

-- pJ~c;l.~n pCÍctarse tratados, de aI!li~tad;- coqperaci6n y -asiStenr.ia 

---._-_c),~E-~~~iACION·.·-y:•co~~t1Js1pN···-_- •. -· 

. __ -._-EI-_pf~~~d·imi~1tS.--.pClr~}e~lizar•_•un;tratado .• _internacional comprende 
much6s-pas~rv-es' diferenti/en;éltcáso-cle un ·-_tratado multilateral q\ue 
en ·ei1·aei l1ri6-bilcxteraL • 

1 
-1 -



---- -~ 

Para concluir un tratado bilateral, lo más usual es que los go
biernos interesados se intercambien notas, en las que se precisan la 
conveniencia y la oportun~dad de llegar a un pacto sobre de.termina'" 
das materias. Se escoge anticipadamente el país y el lugar donde 
habrán de realizarse las conversaciones que derivan al tratado. Se 
nombran, por cada Estado, los plenipotenciarios correspondientes, a 
quienes según el asunto, asesoran expertos o técnicos en la materia 
del tratado propuesto. 

Los plenipotenciarios lo son porque reciben lo que se llama "pleno· 
poder". Los plenos poderes son titulas escritos, en los que consta la 
autorización ~uficiente que al representante da el Jefe del Estado para 
negoc:ar y firmar tratados. En ellos, que guardan semejanza con los •i 
poderes del dt~recho común, se menciona ,ael ágente, o sea, para lo 
que está autor:'.zado. 

En el caso de acuerdos generales o multilaterales el procedimiento 
para concluirlos es más complicado y más largo, porque es menester 
alcanzar un texto que satisfaga a todas' las partes. Aunque es frecuente 
que cada Estado participante, manifieste de: antemano su O!Ceptación 
al espíritu que anima al propuesto pacto colectivo, en la discusión final 
habrá numerosas dificultades imprevistas. Invitados los países partr 
reunirse en alqún lugar, envían sus plenipotenciarios debidamente ins
truidos. Los plenos poderes no se intercamb!an, sino se depositan, y la 
verificación la realiza usualmente la cancillería del país invitante:. 

El procedimiento de negociación de los tratados multilaterales es 
parecido al de una conferencia internaciona~. Una: vez que se adopte 
un texto definitivo, se firma al mismo tiempo por los plenipotenciarios. 
en tantos. ejemplares como países están representándose, siguiéndose 
en la ceremonia cualquiera de los sistemas del cer.e'moniOJl diplomá· C 

tico (al!ernal, pell-mell, etc.) 

d) LA RATIFICAC110N 

Ratificación es un.término que se deriva del derecho privado y su 
significado literal es confirrriac:ión. · E1 que· r'alifica el acto de otro de~ 
clara Slmplemente que h tiene P. or buého como si.· lo hubiera hecho él 

.. ·. '.. . 1-:. '-·· .. ,, 

mismo. La ratificación de ·10~"étrgtddos:,·~s;laiaprobación .i:latla al tra-
tado por los órganos coJl1pele~tes c]el E~t,dck{;c!ti~ hace que éste que~de 
obligado por tal tratado. La, pr6cti~d el~ ff{' rciÜficaci6n, relativamente 

.20 
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moderna, arranca desde la Revoluci6n Francesa, ó sea, co11 la orgci.· 
nización democrática del Estaido. · 

No existe, en los sistemas constitucionales de los paises, normas ; 
para regular la ratificaci6n de los pactos, pero si hay una práctica bien 
acusada, de la que pueden inferirse reglas generales. 

La ratificación es un acto complejo, que compr.ende varios pasos. 
Concluido el tratado, se hace llegar a los órganos representativos del 
Estado. El Jefe del Estado determinará si son de seguirse las instan· 
cias subsecuentes o si lo firmado no conviene a los intereses del pa!s. 
Pero si se encuentra como es lo ordinario, que el tratado satisface, en· 
tonces ese órgano lo somete a los procedimientos internos de discu· 
sión y de aprobación, con las recomendaciones y aclaraciones que\ se 
juzguen pertinentes. Algunos pactos perecen en esa revisión, o bien, 
pueden surgir modificaciones aconsejables. 

Pero si el trabdo emerge inc61ume de esa discusí6n, y sí, por 
otra parte, el Jefe del Estado no tiene bbjedón, .eintonces se procede 
a las etapas finOJles de la ratificación, o sean, la anotación de que ha 
s'.dc aprobado por los órganos encargados y la declaración de-1 Jefe 
de Estado de que se ratifka el tratado. 

Sobreviene después el llamado intercambio de ratificaciones, en el 
lugar donde se ha prefijado en el pacto. En esa fecha los funcionarios 
que se hOJyan designado para tal efecto --y parece conveniente aclarar 
que no se requiere pleno poder para el acto de intercambio de ins· 
trumentos de ratificación- se cambian los instrumentos, !debidamente 
firmados cada uno de ellos y se levanta un acta, 101 cual irá en el 
idioma de los países firmantes,. que suscriben los funcionarios, y con 
ello queda completa la ratificación. Es de aqvertírse que no se con-

. dbe ratificgción,q\1.e no sea escrita. 

· , CuanclÓ.:se'~tr<ltcr¿e ratificaciones a tratad°'s multilaterales, el pro· 
cecl.iID.iénto,difie~e 1.p~es.ia práctica moderna" ei>Ja qe depositar los 
i~strullléntos de.,ralificdción con un gobierno determinado, o en el se
cretariad,o de una organización internacicmcd. ~Pm;lo común, esos tra· 
tados contienen cláusulas, que rig·en el dep6sito de las ratificaciones. 
El gobierno depositario da aviso oportuno O: los otros países que ya 
hayan ratificado. 

21 
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El efecto de; la ratificación es hacer nacer, desde ese momento, . un 
instrumento válido legalmente. Ha habido discusión sobre si la entrada .· 
en vigor del tratado debe retrotraerse a la fecha ae la firma del acuer·· 
do, pero hoy es ya uniformemente aceptado que la de la ;rO:tificacióri 
es la fecha en que comienza la vigencia. (La Convenci6ri,Intefr~e
ricana de Tratados, La Habana, febrero de 1928, :~nús{f'q~tíbÜio 80: 
i:istablece que Jos tratados entrarán en vigor destjJ~'.lq!~fÉ,;glld\cle . su 
ratificación.) -· ·_ .::·~ ~.-.·'.~.;~~~.: >-'!}"' .. - . 

. · .. ~~¿~··=~~~;:~ª·~~~~~~:~~~¿::i~!~~!1il~~~~~> .• 
fue la petición del Gobierno de>Méx!co, en 1924;>~1'.d.~;):16if~·É~tadoi; .· 
Unidos, referente a dejacr-:sirlef.e~t6 el·· de·pósHo:aetr(xfffiqá'éi6ti';~h-_:lcr 
Convención dtl la U~ióÍ1 c:lé París. para. la Protección 'Jnt~rna~iohal de .· 
la Prop:edad Industrial, reformsrs de:; Washington de 1911,·C:r'ué~l Óo-
bierno usurpador de Húerta había efectuado en. 1913. ··• _. . . - . 

e) ADHESION, ACCESIOJ;l' __ _ 

En numerosos casos, .en;_los tratados ~pord~cla~a6iiJ.~e~~r~sct,_se· 
permite a los Estados, no'sig!1.ª.t?ri()S por un ado unilateral, s~r .• p~cr'te 
de los mismos. La dife_r_~11qtcilW!iJi~ombr~.~.~dhesión~o-aco~:Sión' c:~o'> -. 
cambia el fondo del -aétO(.:;\;·:·~:::;::~, 1-·:r~2:~r;,L ~-r.,:·~~ .. ,':_· · ,·:::._'.:>·:·~.- ·· 

La adhesión puede . sel''.di~i\tfnfl& ~Gando se rese·rva a ciert~s ;'.~sta> 
dos designados en el Jratciél(3'.~.·.Puede ser ilimitada, es de~ir} para · 
cualquier Estado sin distin§f6~·.gt6 adhesión, de· ac\le~dg· col!'.Ja·:opb 
nión reinante, e:s un acto·fofíilat~ral; por lo que l'a r~gl~·.;,cl#;'Iéi{iatifi· 
cación no se le aplica pci~.A6 ser ul1 acto contracüía1:','':~ót'~esl'.x:mcl8 · 

: ¡. -'. ~·:.-_,;-º:-:.. .·:::· ··--. ~:-~ .. '· _.-. ' .·· _; .. ·: .. - .,··:.<,:; .. _,}:.,.~~'. .. ¡-,,:.:·.",: ~·\.·:>''·' ··.\.·.: .. ',·~ 
al gobierno que:1 se adhiere, obtener previamente: kis'\auforizcicione.3. 
legislativas n ecesarió$ · .. Crri!~s_·dg 'I'ealikar el .•.aC:to ~ d~~~·qáhW~ióri~;i~.~·~:r~. ·• ·· -· 

·;·~ ::?·::. __ ;·: ~<:'!_·::~~-.:_.·~';·-. ;y:·... . :'·-\:!'~. · . .;: ":\~/:>:;,. ·.;-
f) RESERVAS . ~.:.~s· ¿1~; :~.f'S:,).i;{.'.,::;.~;ec;c.:o. ••••.• 

Un Estado, al demC>strcfr su consentimientC>'~Curirci6J~ici8;''"pt1~~e •, 
de:sear no quedar obligada por· una aeterrriinadci c!isp,C,si~iéinE:7:·éJ-íton
ces formula: una res~rva, quedando en ese caso hiera d~l i~~tc:Ído las; 
disposiciones reservadas. O también, quiere un Estado ~a{¡_ife13t~ .. cr1le 
e:•I trato.do, por él, tiene tal o cual interpretación, y en e:st~};qgs(:,'r~ . .siJ3e 
eso el nombre de "declaración interpretcitiva" por rñós qii.e'/jci'esencia 
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h} ··EFECTOS. ', 

Eltr~ad~ internacional otorga derechos ejrriporie1obligacfones .. ·ª 
l<ls partes contratantes, preferentemente'... Es : unq')~~glg, d~>condúcta 
obligatC>ri~ ·para los Estados que los . susCZ:ib~nfy~1: rcttifíCati( i.1.a t~bría 

. ·. ' -.- '.-.~: ;.-: ;':·_. .. -,"·-:·:¡y;.;';.\.-_;~-.. ~.·:.: ~~7:_;--c.C~-:·"?.'"C·::.·:¡}'.', -·/--·<··-z~- , .=~::-{'-'-';'('.: ·:.· . .,,, 
de la fuerza obligatoria de los pat:t?s ii:t~rl'l?,'siC>l'lale~'.i'liCi/8iqó:r!luy . 
amplia y se· ha orientado hacia lo~,,~fü~~>5~3ri~ª~~S~Sz;IJ~fü~§J\;;R~[~·l~ /. 
esencia de ellas es la afirmació.n ,de1IscC(I'acter/ obligC!t0rio/de''los;~tr?-

;.~~f~~!:~ :;i;~~~~~~~!~iii~l~~!~!4~t~~~~ 
f: ~; --

11 • • /• iterceí:os/0aunque .. este.•.tipQ de.trafodos; coristituyen ya auténtica '&cép-.··. 

¡y·-:¡;:~t~~:~;~~f Jf ¡¡~i~~l~tlJ~i-~~j¡~\~' 
.1··.. se busca precisamente· •. • anwlidrJlos:;:,$f!3ct9sí~·ae'.;'.ün_C(:··inClI'le.raiji.l1rí~ica; 

---1--- · ~~:~~I:ª:~S}~~f ~ifa~~~~!~i;~~li~l~'~i:ti ----
¡ 
1 .· 
¡ 
i 
1 ,. 

1 
! 

1 -~:J~~Rif R~f ~~~~~Li;·:,~~~~~·i .. t'5i .-
r .--

-n~~~~~~~~~~1~~~~l1ª,~~~~11~~~~·~~1~~~~ªl~\~~~~~~~~ 
reglas. de interpretadón.:/ Pero no ·exist€l' en ... el· Derecho.· Ibternadohal 
un sistefuadé.interpretadÓnde lostr~tados. •,'·to CJll~ E)Xisle':es•1.m 2on-" - -· ~ ~- ;;:-
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junto de reglas derivadas de las práctiéas, de _la analogía_ y del. sen
tido común. .. 

•·· j) E~rMc1bN 
Los tratados internacionales, terminan sus efectos por causas muy 

diversas y unas de ellas surgen del mismo tratado, en tanto que otras 
aparecen a posteriori. 

Entre las primeras han de mencionarse el tér~o, la condición, 
la .ejecución y Ja· denuncia. Caben, entre las segundas, la renuncia, el 
incumplimiento, la guerra, la extinción del sujeto, y, bajo ciertas cir
cunstancias, la imposibilidad de realizar el objeto y el cambio radical 
de las circunstanc!as que motivaron el acuerdo. · · 

- _-,---~-;. _,_,·-----

Comúnmente queda previstd en el tratadc)Ja dúr~~fo~\i~Í ciis~o. 
2.-CONVENCIONES .. -.. · ... ><~ ->/ __ ,// ;-'~C. 

:~;: E~%;;ª:i:1~:2~i~~~:{~li~~~i l~f~~tl~l~:~t1~~ , 
El tratado abarca, en un senticlo amplio, toda clase de instru

mentos jurídicos intemaciona1es, La gran variedad de ellos ha permi
tido sostener que la única característica universal de los tratados es, 
según lo expresa F. A. Ursúa en su Derecho Internacional Público, "la 
consignación por escrito de un acuerdo entre entidades políticas con 
las formalidades conducentes a asegurar su cumplimiento". 

Aun cuando no exista concordancia plena en la doctrina, se utili
za la palabra tra;tado, para referirse a los acuerdos políticos de gran 
importancia y trascendencia, en el plano internacional. Así los trata
dos de WestfaliOJ, 1648; de Viena, 1815; de París, 1856; de neutraliza
ción del Canal de,, Suez; de Montevideo, 1889. Se' emplea .eJ vocablo 
convención para aplicarlo a aC:Uerdos internacionales cuyo contenido 
suele ser aj.ene a la política, "y que, generalmente, revisten menor so
lemnidad que los tratados: las c6nvenciones postales, las monetarias, 
de comercio. .. ;:·:::' - ·· 

Otro rasgo ~iferencial• e.:si~ef de que las oonvenciones pueden ser 
suscritas ·oor las ·co/ic:ill~fías'.0Ipar·· 1os jefes de Estado, mientras que 
los tratadÓs· son siempr.~ Bcir los jefes de Estado. 
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Sin embargo, no se ha observado c1fravés de las realizaciones his
tóricas una absoluta y completa sujeción a los conceptos precedentes 
expuestos. Algunos ejemplos p;rmiten advertir que acuerdos interna
cionales similares por su contenido reciben la designación de tratados 
o de convenciones indistintamente, lo que revela una arbitra.Tiedad 
en el lenguaje que podría inquietar a quien buscase rigurcsa pre
c:sión en el léxico jurídico internacional. Observemos: En la Segu!lJa 
Conf ernncia de LOJ Haya, de 1907, se aprobaren los siguientes con
venios: 1.-Para el Arreglo Pacifico de los Conflictos Internacionales; 
11.-Relativo a la Ruptura de las Hostilidades; III.-A la Limitación 
del Empleo ele la Fuerza. para el Cobro de Deudas; IV.-A las Leyes 
y Costumbres de la Guerra; V.-A los Derechos y Deberes de las Po
tencias y de las Personas Naturales en caso de Guerra Terrestres; 
VI.-Sobre el Tratado de los Buques Mercantes Enemigos a.l Rom
perse las Hostilidades; VIL-Sobre la Transformación de los Buques 
Mercantes en Buques de Gue:rra; VIII.-Sobre la Colocación ele Minas 
Sub-Marinas Automáticas de Contacto; IX:~Relativo al Bombardeo por 
Fuerzas Navales en Tiempo de GuerrOl;;,X:--::-.-Sobre el Establecimiento.. ·· 
de un Tribunal Internacional de Presas.) 

Los doctores Moreno Quintana_y B~llinfSh~~. c9~sid,era.nial;J~(lta~ 
do como voz genérica, dentro de la.~.cÜal~·-e{i'ctiadt'c'.m~ikx~86ri:~ertcii6n_ .~'~;e··· 
que se refiere a tratad.os de menor ÍnlPC>l'Jc;h~?_/t\.,;:rn __ ;r ' •; C.•' 

.- . ~ . " ~·~/ 

l Para el doctor Isidoro Ruiz Morenp,;'e:ri·oornbib, bpalabra conven-
). ción es la expresión genérica, es de.cir,~We 'le corresponde el sentido 
l de definición que el mismo. da de los>ti<ltados: "Actos por los que se 
l brean modifican, renuevan ó .e•xting\l~i( obligaciones internacionales". 
l >Cohsid~ra que dentro de esa definición caben todas las demás for-
1 · •·· • ;{mctsc;cl~ .a~u~rdo-de_.volunt~cles-jhtemacionales, y aplica .el. término 
-¡ ...... _• .. 'tratadb/¡:x:tr°'y1ClS· conveTI.cioh_es 'más- h~portantes por su objeto, o por 
! • -;é~~Cfiúfu'eró·c-~ ~irÍlp6rtá~cici'-cieÜos<estados que lCIS .- suscrib~n·.·. · 
¡.- - .:---'-'--: ·'··.-; -.',c:-•. ;:;·i' -~~-.::~- -'o-·-._··:--···.-:-~;---.:.::.:·::;·,.. --.:· ... · 

. f'PRÓTÓCdtos 'i;· :y:·~--'. T -. 

Los···.·acucrdos mós di~er¡o~IeÁ~e._,gobiern~~-··- en_··_los 'qu~·•·.:~at~ntizón· 
sus in ténciones en cuanto' a l~ déj.hesión C1 ·tratados; y ene cuanto a re
servas, moratorias y trc:insferehdiás ~<le:éleréchos( etc.';suelen--:fórmu~. 
!a.rse bajo la forma de protocolos. · ; ·· - - · · · · · · -· · · 
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- - - - .·-_. _-· :. -- -: .. ' .. - :: .. _~; ..... · - . -~~;:.J.,._ ·- .. '·--j~-
Los protocolos· de confereryciaS, c:Uancio•son Hrmcidos i)Or lo~ Jlar~ . 

ticipantes, pueden tambíénincluirse en estacgtegori~.<El 28;de.sép: 
tiembre de 1955 se concluyó enLaHaya úri prOtocolo;~qüei'enrrte.hadba. 
el convenio y regulación ·.•·del · tran sport~ ,a~ted ~· int~mciciónc:li/i fi izrig¿¿' 
en Varsovia el 12 de octubre 'de 1929: ·.. •. . \·•;.··i:\·t< , . '·: ·.L L . , i,. . 

Con vi.ene distinguir entre· ~1 protacolb C,orh6 formaFcle. cóm):lioriiiso;. ·' 
internacional y el protocolo en ~l ser:Hgo ,ge agr.eigado •de nbrmas. qÚe . 
rigen lds ceremonias y lci·~tiql1éfr!·'qiplorfitxJfcé{ . .. · · · · · · 

_o~_o"O_-;~-~~i:~:~~··:.__,.-=·--o~ ';._:__--~ .. - ' ··=---- 0 --- • ;'::_< •:::::_:¡;·:·;·'= '.;';:\:_::~·;_~; _. ~ -- ~----'--- ·-• • _ ,C; 

4.2-ACUERoos ADM1N1sTRP.'fívos·:~. <;:. " · . 

·. ···~ª~l~~~r~·~~;~~~~~l~f f J~1~~&t1J;~~l~~3¡~~~;; ; .;, 
·. f ! t~j11lJIJilili~~1~~;¡~llli~'~;(:;¡ 

riosó;'c:.':f: •·;'. e ·;· •. };:,<•· ;, :·. ' >:i /i .• • ';; ;':;. ,, > '.• 
~ · :• "'-~'""'2: °_[:_\ ___ ·.--~~-~ ~:c..~·::i=~:$_~V .f~:g2::.::L.:;,~:µ~~.:-~.:;~~;¿::;: :~¿/~tiH~,'c;-~ -?-~.:c-~_;;-;;;;-~-~~"'--f~~~;;~~~:c, -~~~,:o_~~---'-~::,-~·_,"-~~::~:~~:;~~~-~~±'.~~,~,~;: ccó''i> ;;~c';~{~i 

¡ 

.. ! 
. 1 

~ ·-~ 
ellos; ;el1fari.t?iq~e;lbs''}fi:ltcidos-se someten .. a. la. aprobcrdón de lciCá" 
·mara•de::§e'nÓdo'r¿~'i.')bs cicuerdos administrativos·.no ·.llena~ este· ~e- .. 
qt1isitoi'.,;1~~ frqt~8~'<~siÓn supeditados .. en · .. su· ..•. v1gencia internaciC>nal 

·a la sol~ili~idad'.de:Ja_ratificgdón . del jefe de Estado, una vez que 
han ~ido ~prbb6do~ p~r eÍ Senado, . y · los acuerdos admintstrativ~s · 
entran ~n. vlgOI' ¡:for ]a'fue.rza mishw de .sus estipulaciones; por últi-
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mo,·· 1os tratado~ h.arr;de:.ser·pro#il1ígddo~.i.~ B~blicados para alcanzar 
vigenc.ia •.. en •. el···~n1erio~6.d<:ll • priís.;Y . .1os iacuerdós· .. admirústrO:ti vos• ·. obtie-

~·n w¿~g~¡~~r~~~r~~t~V~~~~ ::~::: los rrcrtadOs son 
ley~s q\Jen8'tfene~;.sirio'.tU:C1.ú!IlitaC:i6n especial; la due la Constitución 
cuidód~ dori~ig~gr:~ri'el·ih~i~o.f}"deLartículo 72, en el cual se conoce 
como;principig ClelCl a~fori?dd.·fsrrila1 de las leyes y qu~ establece 

A ello se puede contestar afirmativ.amente, qtte. ~~,.~PC>~Íbl~ que 
conforme a nuestra Constitución, el Pne'Sidente de' la Rep<lbHca·~~lebre 
acuerdos administrativos internacionales, toda vez que.como ya:·se ex
presó, la creciente actividad de las negocJ.aciones dipl~ml:rticcis en el 
campo internacional, exigen una pronta solución y POr~·.Eist&iazón la 
actividad presidencial desarrollada en los multicitadosia(:l1etdos admi: 
nistrativos, ha venido constituyendo una costun:br~~g·~l?~'.!hq~tcr.ci.ert6 
punto, es de aceptar para Ja expedita solución d.e,IC!si.fie9<?C:i9cipI1es 
de tipo internacional. . . .. ;· ~= ::·'~ .. ~,-~;J:i,q ~.s)·;· . 

Pasquelle Fiare, . e!l •· s&Derecho Jñfefnc~6ioh~l;CCJdifk:S~b/~~n~i~~a 

~~:1 ;~:~~¿2J d~JJ~~~~;~l~~~f ;&rJlt1:t~~~,zr~;i~¿~~:: 
de .. ·las ;obliqa~onesy¿~is;ritas~prnpo~cicnC:llldo; gar<lntiasreales · º. ciutó~ 
rizandó<éL empl~o>de:,J~~\de;·lós''tii~dios .~ <Jdrniticlos , i:)or. el ·. D::rech6 
Intérncicioncilí'. > , · 



La posibilidad internacional antes mencionada, es a nuestro juicio 
también una posibilidad constitucional y engendra uno de los aspec
tos .en que se 1 desenvuelve la actividad administratfva del Estado en 
el campo internacional. La concertación C:e acuerdos administrativos 
a la luz de nuestra Constitución y de acuerdo con el criterio intS"' 
pretativo que de ella tenemos, es posible si es llevada a cabo por 
el Presidente ele la República, o por el funcionario que él autorice, 
siempre y cuando los reforidos a·cuerdos administrativos reglamenten 
o interpreten los trat-::idos formales, es decir, los tratados celebrados 
por el Ejecutivo con la aprobación de la Cámara de Senadores, y 
que se limiten en su alcance y contenido y no excedan en este sen
tido a los tratados, constituyendo así el conjunto de elementos y me
dios necesarios para la exacta observancia del tratado. En resumen, 
el acu~r.do administrativo internacional debe ser en relación al tra
tado, lo que el reglamento es con respecto a la ley. 

Como resultado de los anteriores razonamientos podemos concluir, 
que los acuerdos administrativos internacionales no san una fuente 
directa de obligaciones y derechos, y los que pudieran establecer, no 
constituyen sino los medios jurídicos y de otra naforaleza,. para llevar 
a cabo el cumplimiento de las estipulaciones consignadas en el tra· 
tado a que se refieren, que es donde en realidad reside la verda.
dera fuente· de. Derecho. 

2H 
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1.-Col'lcepto. 

CAPITULO SEGUNDO 

LOS TRATADOS DE PAZ 

2.-El't;C!~ado de Versalles. Cláusulas Militares. 

3;-El Tratado de Paz con el Japón. (~lausulas Militares. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS TRATADOS DE PAZ 

! .-CONCEPTO 

Louis Delbez en su libro "Los principios generales del Derecho in
ternacional público", nos define que "mediante los tratados de paz, 
los beligerantes de;claran solemnemente que las hostilidades entre ellos 
han terminodo y fijan las condiciones del restablecimiento de las re
laciones amistosas", agregando que, "se rigen por los principies ge
nerales de todos los tratados", 

El estado de pat: comi,enza, ~ormalme11te, con el cambio de los do·· 
cumentos de ratificciéión .dél: tra,tadcí}de paz o o! momento de su de-

~f ~tili1ililíltillllti~~~~~,,~~'"' .. · ... 
: J.~il~f~~~~tl~~~~~r~~~,1~,x~~~r~~ 

•· - '~' 

.2.-EL TRA'rAI5ocot \rE:RsALri:s:'GliAusuLAs Nílur AREs 
,,-. ,Ce;_- :---- ·~·::. ':..:.: : .. ; ,,,._ •• ~ ,· • ( '. 

Al te~ind~~ Iá Bti~~~a 911'~~¡-ci ~undial, se firmó en el palacio de 
VersaÜeii er1 .1919/·el !tratado de paz con Alemania, bajo cláusulas 
militares: cj\.l~' íeridieron c:l su desarme total, dejándola en condiciones 



de .que no puclie~d-pensar en múC:J:io UemPderi eldesquitei y ponién
dola a mercedde' sus enemigos. Co1llprenden lo relativo .·a fórtificá-

. ciones;. Ejército, Marina y F.uerzas fi.ér7as;· .•..•.... •. . . . . .••.. · .•. 

• Se prohibió l~vantar f~rti.f~dacioí~es.~ri ~l .Sarre .. Otras .dos ;ciágsu· 
las inst:Jrtas entre las denominadas : políticas;· estableci~ron: .la• priirlera, · .•. · 
la neutralización del Rhin, prohibiendo qu~ Alemania sostuvierc:c o co~s- • . 
truyera fortificación alguna sobre la orilla izquierda de estei.rfo .• )'t~
bién sobre la orilla derecha al O. de una línea trazada a 50Kms: ~Í"E. • 
del mismo ria; prohibiéndose igualmente €!11 este territorio lct'db~cerl.tra- . · 
ción temporal o permanente de fuerzas armadas, t6déi él&i/'d~ ~friiió~ 
bras y la conservación de toda facilidad .. f11ateri(!Lpara /lct <movili~ci-

:·_,:- .'.\;, 

~-~i~íll,~i~l!1J!t1S~B~~iil~~~tg 
posiciones·· pucHe~ari iier burlada~, se estable'cló~· la.-dis~lG~6~~-cleCts
tddo Mayor General Alemán y todas lás organizaciones similares, pro·. 
hibiendo su reconstitución en cualquier ion.na; qué la fabricación de 
armas, municiones y cualquier otro l1laterial de guerra. sólo. se: éfec· 
tuase en factorias o fábricas comunicadas a las cinco Potencias cdicf 
das y asociadas y aprobadas por ellas, pudiendo. limitar. el>~ú~~~o; 
que el reclutamiento fuera solo voluntario, vedando elserviciC> mpital' . 
obigatoric y universal; que el número de. escuelas militares ~~ria, ~L .· 
absolutamente inclisp!:msable para :er reelutamientó .• de· las iuriicl.cid~s . 
permitidas; que las asociaciones. de tajas ~lases (UniversicJ.adés!~soci~·
dades de soldados ·licenciados, .. clubes de tiro _o ~e turi~Ilio7:etcé'terar. c. 

cualquiera que fuera la edad de sus miernbros no de\:)erJa~6ci:ipttr~é ~n 
matc;rias militares, ni tener conexión alguna corr el ministerio de, la 
Guerra ni con otra alguna autoridad núlilar; neg6ndoseles; pcirticu· 
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larmente, instruir ·o, ej.ercilar a sus miembros, o darles. medios para 
que se instruyera o ejerstaran en la profesión o uso. de las armas; 
y que Alemani(l no acreditaría ni enviaría a ningún. país extranjero 
misión alguna militar, nav.al o aérea, ni. autorizaría que saliera de su 
territorio ninguna de estas misiones¡ debiendo además, adoptar las 
.medidas adecuadas para impedir a sus súbditos que .dejaran su terri: 
torio con objeto de alistarse en el Ejército, Marinq o seryicio aéreo de 
cualquier potencia extranjera, o de agregarse a ellos. con él' fin de· 
asís tir . a la iris trucción . militar, naval o aérea, o . _de _ dar instrücciqn 
decu(llquierad~e,~t9:;cla~es· en país extranjero.. · .. ·._··.,• .. L.~···. 

· ... Las cláusulasriavales fueron todavía más duras ... poJ:·ella~ h~bb c:lk' 
-eh,tr~g~I'~Al~II1cll1ia'q lós aliados: lo.· todos los buques de g\leI'n:i,·de . 

. sui)erfide,· qúra-~o· se ené:ontrctban en . puertos ¡Cl]eIÍlaI1es; pasaroii· ipso -~ - • 
faCto a pertenecer a aquellos; 2o. en el término dé Un mes, fOdosJos· .· 

> ' .· :· .. ·· l. .. ·· . . . . . .· ':· .. ··•·•• , ..• ·> .. ' 
subl1larmos buques y diques .. para. ellos, prohibiéndóséla. eri ·16· s.~ce~ ' 

. sivo la construcé:iónó crdq1.lisición de ·submarfoós) ni· aim ¡;)a~ usos 
comerciales¡ 3o. en. ~ttérmino de dos. meses, y de )os pll~ú~~ ~en·;~u ·.' 
po&ir· 8 acorazados de combate; B .cr11c!3r9s, l,ig_eros,A2 .destl'~y~rs me>- ·: ·. ! 

···~~~µ~i~~1t~;~i~~~~!(il~J~"~·• ... ·~.¡ 
desmontar··.todos.los buques que tuvieran_en.ic:Oristr{ld~Íón:.Cb~ fuod~ ..•. · 
que su escuadra sólo pudo constar de 6 aC:ol"C!~~,dos, '.s·i dr~-~e~óiX 12 
destroye~s :y, 12 torpederos y sin submarino· á19~n¿{ ~¿:;;"·:~.)~':·· .. <·.···~····· 

_ .. ,, '· -~':;;, : ·;·:>>)~:;:~t.~>·~:~:_;'".~ 

, . PdrC!, 'fl3clJdr .a··· l~ impotenckr es ta. flota· q~-~-;q~edab~{ en . ~~·rvicio 
octivo,'.se' ad()ptaron las. dis~siciones. siguientes:-. ·rC!. ·~-L;~ cinco aliados 
Jij a~on la tanticlttd de c:rmas, ro uniciones y. m<lte~ial de' guerr,a crue ·.cada 
bütfGe:póa!Jcctener·a bordo, y exigieron ·la e~tregd:de c~~tc:i)uviese 
,Ale~iJ:nic:i rnÓs allá de lo lijado; 2a.-Alemania !lo podio cori.~truir ni 
~{Jq\iiri? ctros buques de gusrra que los destinados a reemplazar- las 
Unidades. en servicio activo; pero los acorazados de combate -y los -
cruceros sólo ¡:;odian reemplazar a los veinte aí'.ios contados desda 
su botadura y los torpedcs y los destroy2rs a los quince no pudiendo 
pasar de 10,000 toneladas los nuevos acorazados, de 6,000 los cru-
ceros, de 800 les destroyers y de 200 los torpedos; 3a.-El personal 
total de la marina akmana, incluso las dotaciones de la escuadra, 
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defensa . de las costas, estadones de s.~á¡~;; <i'd:tilist,&cién . y otros 
servicios ferrestres, no• debía exceder· de· 15,00Q .·hainb~es· i~~luyendo lo~ 
oficiales (l,500. como máximo) y soldados dejdd9s~los gr,ados y cuer" 
pos, y 4a:~Este personal sería reclutcido·i~é~te~(Jfo~i1te·i)or compromi
sos voluntarios, por un período mínimo ~e'.\i~inf~tih~cl:clños consecu
tivos los oficiales. y doce años los. subofidalep,·:;'.frigfin~ros .YS()ldados; 
los. que fuesen licenciados no debían re~ibir~:·a1.1J.g.V:ciTriStrú~ón naval 
o militar de ningún género, ni prestar nuevbs· se'~~iC1os en la marina o 
en el Ejérci:o de tierra; y tampoco ningún oficiál o mari~ero de· la 
marina mercante podía recibir género alguno de mstruccion militar. 

Todavía fueron más duras las condiciones relativas a la aeronáu
tica militar o naval, pues se obligó a Alemania a entregar toda la 
suya con todas las instalaciones armamentos, aparatos, complementa
=-ios, etc., a las cinco potencias aliadas en los lugares designados por 
éstas, sin que en lo sucesivo (desde el lo. de octubre de 1919) pu
diesen comprender las fuerzas armadas alemanas fuerza alguna aérea 
militar o naval. 

Para inspeccionar la ejecución de las cláusulas militares, navales 
:;, aéreas, por . Alemania, se co~s!ituyeron Comisiones interaliadas,. v 
residentes en territorio alemán Yceil·;so¡:¡te,niil1ie,.f1tó?Y'9ª~t9s de las cuo-

~i:~:.;~~o ~~n~n~~cl~~~t~l~Ji\~~~{0t~~~1~~~:~~:as~· 
3.-EL TRATADO DE.~Áz:~·;~d~.~~~~~ÍARbN.· CLAUSULAS. MILTTARES 

·•· ~~.··.o'..'"'o''Y¡-·,:,/· :1;;¡_.., .-.~ 

Este Tr~tod? dé· ·Pcii5.fÚ~'.);frfili~ci~};'e1:if116 B de septiembre de 19.51 
y publicado en:e.1-.rfüiri.o~;'Q'fis~3t}áé''.;1~Tederación el 8 de mayo 'de 

(. 

1952 (sección segunda)~['¡fi:féist1~cfii6'. eri San Francisco California, Es-
tados . Unidbs:'' Eri:t'r~'.;'io~·fü¿tadÓs'i·signatari6s •estuvo México (*). ~ 

.• l=~~:~::~~~'i1ii~]~~b1JJ~~~c:.;;i~ares del trotado, 

• México, por primera vez en su historia, se declar6 en estado de guerra 
en el año de 1942, .contra Jos países <lel ~je Alemania·ltalia·Jap6n, como cense~ 
cuenda del hundimiento de barcos. petroleros mexicanos, por submarinos cierna· 
ne<; en el Gollo de México. Por lo aue se refiere a las relaciones de México con 
Alemania e ltalia. al concluir le: segunda guerra mundial, nuestro pals, las re· 
anudó sm haberne celebrado hasta la fecha, ningún tratado de paz. · Con Italia 
se restablecieron las relaciones d!plomáticc:s en el año de 1946 y con Alemania 
hasta 19S2. 

3G 



"Articulo 60. a) Todas las fuerzas de ocupación de' las Potencias 
Aliadas serán retiradas del Japón tan pronto como sea posible des· 
pués de que ent~e en vigor el presente Tratado y, en todo taso, en 
un plazo que no exceda de 90 días a contar de esta fecha. Sin bm
bargo estoi disposición no impedirá que se estacionen o s.e1 retengan 
fuerzas armadas extranjeras en territorio japonés en virtud o a con· 
secuencia de arregios bilaterales o multilaterales que se hayan con
certado o puedan concertarse entre una o más de las Potencias . Ali a- .•. 
das, por una pairte y el Japón por la otra. . .. " 

"Articulo 11.--EI Japón acepta las sentencias del Tribun(:t!. Militar 
Internacional del Extremo Oriente y de otros Tribunales Aliados de 
Crímenes de Guerra, tanto dentro como fuero del Japón. La facultad 
de conceder clemencia, de conmutar sentencias y de conceder liber
tad condicional en relación con dichos reos, no se: podrá ejercer como 
no sea por resolución del Gobierno o Gobiernos que hayan pronun
ciado la sentencia en cada: caso, y d: recomendación del Japón. En 
el caso de personas sentenciadas por el Tribunal Internacional del 
Extremo Oriente, dicha facultad no· podrá: ser ej.e;z-cida sino por resolu~ 
ción de unOJ mayoría de los Gobiernos representados en el Tribunal, 
y a recomendación del Japón".. ..' ... e 1 

En el Tratado de paz con Japón, no se hizo. dasificaci6n como 
en el Tratado dei Versalles de 1919, en el que tlcira.rn.e.~.t~ise separa .. ._ 
ron las cláusulas militares, políticas, etc. . - · 

:~7 
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CAPITULO TERCERO 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

Y NUESTRO REGIMEN CONSTITUC!ONAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hacein~ 
tervenir en las relaciones internacionales de modo y en m~dicias'clli> .·. 
versas, al Presidente· de la: República, al Congr.eso de Ja UI1i6ri/y ·:~l . 
Senado. · · · · 

El Presidente representa a México en sus relaciones con'!8~ qemas 
países y con este titulo acredita y recibe enviados diplomáticos, :S~ eo~ 
munica con los gobiernos extranjeros y es el único Poder que 'en 
materia internacional es informado oficialmente. La jefatura suprema 
de las fuerzas armadas y el liderar¿go polfüco, apoyan y autorizan .. 
su acción internacional. 

El Congreso tiene la posibilidad de participar en la política extran· 
j ero, mediante su facultad constitucional de declarar la guerrd y por 
aquella otra facultad que se ha considerado impracticable, de aufo: •· 
rizar a los Estados-miembros para. hacer la guerra por sí a alguna> 
potencia extranjera. . .. : ' .. 

· Yasí .llegamos·•a,.la=fúnqi6dé=e~~gl]i~iva· que. l(l Co~stittidói1',8(aigct: 

. ~~:~~x\F~]roJ~~~~~~~iti1~~~~iill1~~t~~c; •·. 
La· celebrcrcióil':•de;·un t;dl~dO ~~·······r~tégfct;'e~?:riúestrcic;¿~febJa·•~ií·· · 

blico ·internci, .pbr•·Ia·cÓncG;renciCi:'de:clo~ v~íuntades: ¡(r• deJ ..... Pre~idente 
] la clel Senado: . . . . . · .· · · · .. · 
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Surge así eri .·el· d:re6ho fotemo¡ Ün.ado .·único aunque complejo, , ._ . _, > .·. ó.· ' .. _.· '.·::_:<." .• -_, :', ~ .- , --: __ · _ .· _ _ ._:,_: ·. ·-' _ :·· · .. ·: .. ; . , I :-:' . ,:}_- '. _· ___ -. · · .. _:: 

que a su ·vez .es acto::utli~cxteral¡enJc(esfera del·aerecho de.gentes, 
puest0 que . para ~la :·p;odµdciótl '.d~F;dcfo 'bi!qterafr que 'esi:~LJratado, 
se ne'ceisita ·•··la ·'concilrr~nda de'· voli'.i~tacl'·del ?ÓtI'c>:~Estetda·Xcofltrcltante. 

der•!·~~:::i~::~::::~=~t~~¡;f ~j~i~t;;~~s= 
los jefes de Estado, culminan en la condusió~")áekcfr(l¡C1~~~~1:_eucxLno • 
obliga por ese solo he'cho pues a dif erenci('I-~eEriicinHext6:~vÜ~Iós ,ple· 
nos , poderes reservan sie~1pre para el rep;Js~ritcia~f;fci,':fiqciu'Hb<l;ci~ tdL 
tificar o no el tratado concluido. · .•'.· ~ .. :·····• ;(·:Y··'· -·~· :. 

_ ;\._~-':~-~, ~-~-.C ·,:~·,-;:·."··. -\· ~-. 

En nuestro derecho constitucional .el Pr~~idéhté··¿~'J~·-}),J·ptfüíig~-·Ao' 
puede llevar a cabo la ratifica.ción de1l tratado; sinlapr~~ia.·autbriz~· 
ción de éste por el Senado. Así, pues, el acto pr~piC(lÍleht~:}ie%l.~~~cÍH:i . 
interno como es la aprobación del Senado, es acto.frit~Al'l~dio ·;ent~.e·F 
otros dos que pertenecen al derecho interriaciori.áJ'.~q"•i~¿j};~f:·;¡~~;éQ11- i · 
clusión del tratado por los plenipotenciarios y· sU.}+(xtific~ci6füjp~f' "el . 
Presl'dente. J.c'· .·· · •><;,,,.·;:·'·' : . .- ·- >":>>~~;Z\-~ 

de~!:~ :·;~~~=·~: ~o e!:~d6.u3 ::~;~,:~~~fií~~~~~t~C e 

Presidente no puede constitucionalmente ratifí<:qr~\el '!tratado y ·si lo 
hiciere, aparte de su responsabilidad constituci'onaf~icieal'ia una doble 
situación jurídica: a) la de invalidez del tratado:~ri. el orden interno, 
conforme a.l arlículo 133 el cual en su parte relaffva dice "Esta Cons· 
titución, las leyes del Congreso de· la Unión ·que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo conJci misma celebrados y 
que se celebren por el Presidente de la ~epiib'nca, c~n aprobación 
del Senado, serán la Ley Suprema de todq~1a:,tJnión . . ;"; y ·b)·la de 
su existencia en el orden internacional mie'ntras s~bsista la, voluntad •. 
del otro Esta~io signatario, pues del5e.eptéRBers'.9•'ql.lé inferriadcmaF 
mente el Senado no es parte en laXcelebfc:lcion;. de los~ tratados,:~ ~Ici · 
que se consuma por la voluntad bilat~rc:tl éle los Estados sigriértmios, 
expresada mediante la ratificación de lós Jefes de. Estado. En cuanto 
a las enmiendas o reservas, carecen cl:e efi~acia mientras no se~n 
aceptadas por el Estado co·cont~atante•;. según su. importancia se tro
clucen en el repudio total o parcial del tratado. 
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La aprÓbadó~ del Se'nadb a~toriz~ al Presidente a llevar a cabo la 
ratificación, p9ro .no loobliga a hacerlo, a diferencia de: la desaprobcr 
ción que iopo~epn eltrance de no ratificar el tratado. Ello se debe a 
que,:,un,éa.Vez sqtisfecho-e:f requisito interno de la aprobación de' la 
Cán1maAlta ·IC! .voluntad del Presidente queda libre para actuar en el 

"'.•-.:'·:;:::.,,:.''··-·: .·.,_;_ ... ---' -··' 

plcmó internacional, C!L que partenece la ratificación de• los tratados. 
Otrciseda 10: ~olueión si se entendiera que la voluntad del Senado se 
proyecta ehla esfera internacional, integrando con la del Presidente la 
voluntad del Estado Mexicano; pero esta posición, que se discutió en 
otro tiempo en Estados Unidos, sería insostenible dentro de nuestro te'X
to constiiucional, donde l.a facultad es de aprobar, no de dirigir ni de 
aconsejar. 

Núesfra Con~tit~ci6~,:-;ci1 fgual que la norteamericana, no concede 
interv·ención alSenado eh la abrog.i:tción y en la denunda de los trata~ 
dos. La facultad,· por lo tanto, pertenece exclusivarnenle al Presidente, 
como inch.lida eh Su cit~ibución general de dirigir las negociaciones di-
plomáticas. . 

43 

' . '. ; 

í 
1 
1 
1 

l 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 



CAPITULO CUARTO 

CONVENTOS INTERNACIONALES ENTRE JEFES MILITARES 

I .. -Gk~e~alidades. a). Los Carteles. b) Los Barl~enf9rf()~.: :i • 

2.~L~ Tregua o Suspensión de Armas.·:'a);:"La:.STf~~-~~·~d~.~~i6~. 
· b) ·· D.iversos Conceptos. e) fefes ·Militar~~:~qÜe~\Íñteiyi~nkn:·en 

ª ·~n.~e\s¡··~·······d·~ªir_fG:~;u1:e;'.rbr;0ª;···n·
0

·c.~iJf ~~~ililf~ri~.ª.~.¡fgf at;iF e 

_ . __ ,.., .· ~ ,-;;·:'; --::(;. . __ r;J.f\1.t\:~'.(:··._;\'.~:·~~( ~~: ;:<r~:~~· ·,· ::~~- .... ·.-. 
. ··.·.· .········.·· ..... ··.·.·····::·:'fr:(, .. , .. '.~~<·.'.'>.}~::· .. ·.·: ···. ,/,. 

4.--,-El. Armisticio. ;ó),;J:;féétós;>·'b)'Estipulaciones:'c) cd!"ifrol:' d), V ali· 
dez. ·e) San~iones ~n'!Ctisti·!H~ '~i6i~~sé>~.< · • .. · 



CAPITULO CUARTO 

CONVENIOS INTERNACIONALES ENTRE JEFES ~1IUTARES ,, 
·- -- . ,. --' ~ .-:: ··-- .,__,._ --e:~- -- . ----- -

l .'-GENERALIDADES .·· _,_,·.,e .'..·;.:~~~_'.J ·\;~ •;,: 

convenios. · ·· '.:.; · : •,;,,,,.? <;( ·:'•:; "' :, ;,,,, ·••"''· •(:··'' ·:'~· •• .::.~·· 
' -. ' . ,, ·~'. , , : , ~- -.-.,- ~:- :>f );: ~;~.'::-," _:-~~/~\~~t.~-/; ~i-_:::.;:,~~~;, i~-:~;:: ·'. 

Franclsc;: A .•• ·.urs<i'C:t ·,; ~l'l J~ü\1ih;¿/'•.io~¡;~bhC> 'Ihtéir1Ci~i~rici1 • -Público'.', 
expone que 'dentro ·d~ ·las; o~rncion~~· hosÚ!es,lós beligerantes•·tienen 
la . nE·ces!clad dt:üJrntgrzc9nc~eÜ_~nernig;Lpara~,determinados _fines •. con-. "· 

.. cr~tcis ~;16ci;n-;-d;s;· seci:cori;()'¡:>~rCl~i~rie~/sea' con· su' interrupción •.. tem·' 
poraL Las Convencioiies mHitarc3s ·sei distin.:;uen de los tratados. de 
pa.z, eri que las prirnerns no· ponen Ln ·~las hostilidades sino que. solo 
las suspenden: mientras que .. los segúndos, sí term'.nan cori ie:,guerm. 

Louispelbez nos dice que el fin del estad~ de guerra ~e realiza en 
fre~ etapCls: c?nvención militar, preliminares dei p<:lzy frat~d{)g :de· paz; 
y agrega Clo siguiente: las convenciones. militar~s sori L:~$ sySPEN
SIONES.~DE ARMAS . LAS CAPITULACIONES .YJ"LOS/A}JMISTICIOS. 
Todas ~sta~ conven~!ones o convenios son a~u~~d.ós. foir!iales entre 

. los beligerantes y. obligarn a ambas partes a h~éero"abstenerse de 
realizar determinadas operaciones o héchos: Nos encontramos . pues 
con el principio relativo a que to::lo · pacto c::lebrado válidamente 
obliga a su cumplimiento y es por ello que los jefes rnilit01res velan 



- -~~ -·- '. - \·':.:''"• 

~ :··,:, .e"': 
.. ;.~ ~.: ·;: 

'• 

.\.··~·····I'; 
<',-,,"'<'··-

'Femando tero expresa:é:f'íie ·~óri J;s· ~omoodantes. miHta;é;(stip~j;'}L~ ·,' 
riores quienes pueden cij1.lstar. Caiteles eon el enemigo; en·'~irtÚd·'c:léú~ ·, ... 
un poder propio que resulta de la. naturaleza misma de sus fün~iÓ~'iis~'J;. • '.: 
no necesita para eHo, como sucede con los agentes diplomátícos:"J~~-·i:. <[ 
cibir poderes especiales de sus respectivos gobiernos. Estcniib~;•r4e ·: · •· 
acuerdo con lo aseverado en p~imer término y por lo ,q~e:.~~.r~spet:Jg >. 
a la tregua y a la capitülad6n, pero referente alj:i.rmistfoi;·º~~n~ral,'j .·• 

' como lo veremos más adelante, sí se requieren dié~Ós·':pc)~~fü~.:··;·.~;'" : 
· ··. '· ··· ·c. · Tamb.!én Fernando. Lera .. '. expresa. que· los> C~rteie~~:nó;.n~c~si tan 

"'• >:,:·-: ,•','·· :::'!\'/ .~,'~~.·¡;<·.··,· .. , .... :·<.:·." 
. ,} : ;"· ·,, ~ ·~.-~.•.::.~ .•. :;,.~ .. ·,;::.·~~.·:~.;~.·;,.,'.~.:.:··.·:·:,.:.~ :,;:.:: ,, .. '.<' ;·. : ··>:.: ' 

-· -¡·, '· .• ,·,' "'•' ·<~:·)~!.';');';:,.:.:: r ~.•·.·.··:·~.'~.~'·,•.•,,·".:.·,:.:-~·~~;:~ · ·· ·. '--,::: ·>:~:-·~"::·· ·.:.·,. -.. ~ f::;:::<º:-., ,,, -~·\~JI!~,:~.:;·., 

~:~f.!?~(#57~~~~\~t~ítzii~~~~~~i~~;~t~}~~f f ji~: . 
tes, para entraren.·. negoFíáciones con~ el adyeisarl()i'.61 ;; par!C!U1~I1tC!río 
suele enctrbolar . bariderá blanca-, · sie~do<Jn violob.Ies(T&'S" 'CrTie.\:rnttrchan 
a su amparo (artículos 32, 33 y 34 del Regkr!Tl~ntci.C:i~'.k2t:!:fayát(:Nó ·· 
obstante, el jefe de las fuerzas .a quien~ se· e11vfo el .p~dam~ntcirio, 

' ' ' ., " ' .. · \ ' ',· ....... :'-' ·'. ' .... 
no· está obligado a recíbírló y ·ordenar iel cese de fuego,· si se pre· 
senta pecisamente durante. el combate; .. . · 

¡ 
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Según el Reg10mento de La Jfaya, el jefe militar que accede OI 

recibir un :159JO:irietitario, pÚéde tornar:las. !nédid.as necesarias parq 
q11e .e13te' UltiJrÍo nci adquier~ .. en tarito;:cle~E:lmpeña ·.su misión- infor
mcidóR ·.819.\i!l~f .~e'i~B()rtc;ln.cia •miHt.~; •.. Pe~~i~ndo ··el. derecho que lo 

. ampa~o !siirealiza; opréte1de realizar qctos . de . ·traición 

.. ·· El. rna.estr~ .•Manuel J. Sk~ra.· eri s~~ob¡ct de Darecho. Internadonal 
reffriéndose a los parlame~tarios die~ qte~c.füs<Coni~!'en~ias relativa~ 
de •. Ld ·Haya, establecen el· de~echo: ~dr~i')iit~9~ar •·negdd~~iones con 
elenemigo bajo la protección déba~géra~i~l§i{c~fge·:parl~menfü, que 
debe1 ser respetada y protegid~, ·~sí;·~m9f'.~üs;poftciclores;cohs~w-

. vando el adversar,o la facultad aé(.;neg~rs~::.a;:?cic!tiliür parla!ne11tarios, 
·haciéndoselos sdber en forma~9§t~b,s.~§:1~?<·:~. n•:;0;)?•:? 1:·c~ .• . ... . •··.··· .• '····.· 

- r,"~• -.~;_ , -~fi~~~;::!:'.::i:_~;~.~ ·~',: 7 .~._.;_ -

··< . ' 
como 

a) LA:fREGúA'~f·':t5iq$.c·:,C~rnb aht~cedent~ hist6rico-varnoSa····-· 
referirnos. prin:ieral11ehte; C:c La ·'fr~iju~ de Dios, que · apare~e en la· Edad 
Mediii. y . que S~c ma~ifies'ta=.coirJ.9~Já ~Llspensión de hostilidades. pro· 
puesta por la Iglesia, con ~i flrÍ;de Ú~pedTr. lcsguerl"as intestinas entre .. 
los señores feudales. . ·. . · .... · 

.. ~ ., " . ~ 

Finalizaba el siglo X, y la franqtüliclady la paz habían desapare
cido en los Estados de la Eúrbpa! Océ:idental. La desmembración del 
Imperio de Carlo Magno habí~ tehicio por secuela interminables gue
rras. Por otra pa1rte, los norznal'ldos, ,:con sus incursiones de:vastaban 
los litorales y llegaban a penetra~ hasta el interior de los Estados, 
siguiendo las grandes vías.· ~.f.luvial~r::;i~·en Espana luchaban los natura
les por arrojar a los musulmanes; . ~n Francia sucedían los Cape tos 
a los Carolinaios; en c:Aiemania batallaban los emperadores contra 
los pol~cos, hÓngcfrcis y~ bohemios; los· sarracenos ... ocupaban Sicilia, 
Cerdeña y amen0zd0al1 ltdlidi; en la Gran Bretaña los rey.és dinamar
queses destrori(rbari'a~Jos; .reyes sajones. Unicamente la Iglesia se 
mantenía en ple enin~di~ de esté doloroso desconcierto. Los poderosos · 
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. - - -·- .:. ' -:,__ ·- .... - - ' - -

prescindían en. absóluto··de toda. interverición-"O'riiis·tas~, •• Pºr.ecuónirne .. 
e imparcial que pudieran suponer!~ .. '.;.Qt1qqqqLse./sUsci.tgbcxti ·pleitps 
entre feudales cosa frecuente,. en lugaf.de)1c~~r. aLarbifrio de··k>s 
pares, como estaban obligados, ol'getniz,abbri ª -sus mesnad;;.s .:Y súf • · 
gían luchas en seguida. Los reye~ eran impotentes en ar,'~oluto iJéira 
oponerse a tal estndo de. cosa~, pero Jci: Iglesia Io intentó; ·.Du~(lint~ ·~l~ · 
reinado de Hugo Capeta iniciarOn fos señores eclesiásticos •con:/alg~·: 
nos seglares que simpatizaban con obra tan.humanitaria,JÓs•ptirbéro~· 
pasos. 

A tal fin reuniéropse~~-í%inerosos . éóhcilios provihc:iCl·~~:· .. ~ri ·cfid; 
ronne (988), Charroux. (989 j LNa~bbii~··x@~O), AMei.(994), .~~ihi?9~s YM4)f ~~ . · 
Poitiers ( l 000),, A uxerr~. (1020) { ·: EI11e '. (1027); .· N~b-onc1 Xfo5~,-1~M Cle~~ : •.• ·. . > .··· 

s::1~:;:~:~~~~f :'~~r~:!mti0it~~i;~~~~,::···· • .· • . : 
nia, convocó el concilíábul() de p¿fo¿rs; y ~l. rey- RobertÓ)~lPi~do~6, • · · ' 
el de Am~erre. Este soberanh\deci9ió:inter~sa; en lorcaüsci'al.empé~ 
rador de Alemania. Enrique II, celebrando en' Móuzon und erit:~vista .•. 
en la que trataron de un p~oyecfo de paz perpet~~ (lo23).·· No .C'>b~~ 
tan te,. estos buenos propósitos chocaron con la ene~i~tad 'inv~.t~rqd~ dec 
los grandes señores, quienes, prescindiendo de Jos órdenes_.rea:!e~ y · 
acuerdos de concilios y conciliábulos, río da]:)cm}r_egua ~ ·~µs·.,~§~~f:qs/ · 
Francia entera parecía un inmenso campo ae batqlla7'.i'~e[o·~d:zq.tf>.j·i'c:iL. 
país un hambre espantosa, que comenzo en 1030;y·nC) termínó•':~6~1d~.c ·~.;;e,. 
tres años después. Esta desdicha sirvió a •le>~ prelad~s\/c:l~},i~iiz'•e~: .. 
cusa para hacer present;a· a grandes y a .. humildes qtÍe."cira.·~~V,iaclq. 
por el cielo en castigo a la humanidad que sf''enipeñ(;tbci}''~·~·:.d~sO,ír , 
las voces de paz y de fraternidad predicadas i:>orJo~Sni~f~·trcis\clél 
Altísimo. Los prudentes argumentos de los obispa~i,1acpi~;~·.d:eipu~;. 
blo contra sus feudales, a los que considerabal1.ydcÓn\O':úfiié~~.~au
santes de' sus desgracias; las ansias •· pOict que -7~ñ.~~g_~ .. ~iñ~~r8/cirre·: x .. • 
pentimiento pudiese conseguirse que. se aplac;as~'íh'.~.ó'Í;~~±cli~ind;.< 

~~:::~:::~~~~¿:.:~~~on;:EiJt~~~~~,~~~;c' 
los prim<1les de la Iglesia y. de ~u ' indiscU,H~le· autbfi~atl, .).~5: mÍ1.~~ .. · . 
nates se opusieron fierament~·.··a·•com~romet~rse;ét;~nci'ad'.po; tí'€/mpo 
indefinido. Entonces les prbpÚsf\3'fori'carribiC!J'. eJ priiil~r proyecto por 

• ' .. ' ' .· ., . - ' ,- . , I : -, -.;-~.:-~- . -
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otro1 .. corl1prameÚénclose simpíerriente ª.·.·una .ltegua.·. La . propos1c1on, 
mejor. recibida,dtle por fin, accmlada, con más o menos oposiclón por 
parte deJof3imi'.19na~es/ién eFCon;ilio .mixto de Tulujes (1041). E:n 
su virtud, :qiedcirqrt "p'r~§lbidas las .. guerras desde el primer domingo. 
de Ad~lent6'114st&::1d[.~püaáia; desde· Quincuagésima hasta·Pentecos-
tés; dur~nte)!ó'~g,t·~citr8}Tél!lporas; en las . grandes festividades, los 
dia~. de': m&f8Sf}~J1.·tod~s Ja$ semanas, . desde el lunes por lá ,to.rde 
hasta e1:.m1efcoles A~r lec. mañana.· Además debía haber• pa~· per~ 

··~í~~t~i!~J~~~~;~~E;E:~;t~,a~~~.;~~~2'~~~~;, ... · 
nes, Jós' éUC:des pasaban a poder de sus heredéros Y1 Jos feudos vcil
vícin'· cxl sob~rano. AclemÓ-s, dondequiera que se violase Ja .. tregua 
quedClba suspendido el servicio divino. en eillUgcir. Los monarcas co· . · 
laboraron al mejor éxito de tales disposiciones y aparte de Francia 
y Alemania, que acordaron aplicar la tregua sin demora, en Ingla
terra la decretó Canuto el Grande y la ratificaron Eduardo el Con
fesor ( 1040) y. Gu!llermo. . En Flandes se. decretó, en .. 1032; . los colunio
censes la predicaron en España,, aplicándose primeramente en Cata~ 
Juña y después en IÓsEstados del ocóiclente de la Peníl1sula0 Le¡' free 
gua -acostumbrc:rb_a_a cpmpn~nder en .. España desde .• eJ,miér9qles par 
la noche al lunes por-= la~ mañana~c~Prua:·imP9nerla-fueton~cpr~cisas,· _ 
además .de la an1enóza con ; lcis penas eclasiá~ticas, fu.erte~) l!lültas y 
las sanciones de jurltas o tribunales, que. se denominqró~ ~sociácio: 
nes de Paz. i~o obsta:nt~, los magnates se cúidaban de 'quebrantar 
los acuerdos. 'cu~ndd'se se~tkín bastante fue~fes" parcL cerr~r contra 
todos .. Casi c0dcr .aílohabíandE3 renovCJjrse s~plic~s y hmenazas· para 
obligar a los§oritu~aoe~, y• en reali~ad)as ·~uérrC{s• intestinas de 
unos S8Üores coritraotr()S no C~S01'0!1 ~asta]aépoca,dT)a mÓnarquía 
absoluta, cori' la '.t~lnc! ;del ,. feU9cdis~?·.;_; Séa:''éomo~.Jueré; ... : la . Tregua 
d~. Dios . tr?io; ~púiri8s·• 'fru!os,, Ycr que: ~o~sigµié aú;mi!l~ir ~onsÍdera-· 
blemerite .•·•lgs gu~rl'a~·-·\r?nclstá~hum.Cinizadas'·en .. ··•·10····posible¡ .... el est~d(). 
nano pudo .or:ia~izcir~-c'é~·· 9-'remicisV corporaciones; y···dé1a .. ·éompe-:. 
netraci6n de>. n()bíe~.y<pl€hey¿s se derivó_ el:. ÚiovlmiehtO de las Crü~ 
zadcis. •· · , · ., · • : ''• .', ' './~. _:.. ·, ,; · 

··La ·T .. · .. r~.·~·.u.\d·a··· ... e .. · .. · .. ,·· .. D .... iº.·s·/·.·f···u···.·.·.e .. • •.... ··.· ... '. m ....•. ~.···ª.·., •. · .. ·~.··. ·.!)o1,éh,t~/eii:~í'si8f6 .. ·~1r··~iró JU ..... ·. 
ran te el. siglo XIII sü, influenci;;f (l~cqyó¡ ;:!rii~~w~~-?Jqlr~~y~~·;,%rdd&:C1~ , .. 

- ·- -'". -;:· ;i·-~~>·:-:~~j ;~~ -~ .. _ _.-.. _: ?~ .. _"_-~,.;:".Y~>-: __ -

..... ·.51;, ... ···. 
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mente' ganOl!'on con.tt~l sobr.~ la 11obleza y substituyeron la paz del 
rey•. po~ la establecida pol' J(l Igl;sia .• 

d.) DIVERSOS.; CO~GE'pIO§.~fa .·palabra tregua tiene diferentes 
. sigclficados: El·· pi~a6JáriÓ'"}~~i;;1~ Real Acatlemia Española deHne 
al vocablo TREGl]f\·'(~e1;1at{ri.J.)r~ügC! y éste del ant. g·erm. trewa se· 
güridad);·. con clos·:ape~idil'~Sj~;f:?r~ndpales: suspensión· de armas,

1 

ce· 
sación .. de hosÜli~a~~~-Mf~f\~'a~!eFininado tiempo entre los enemigos 
que tienen rota ·º ~pendient&< lcr guerra; y un sentido figurado: inter
misión,. desé:aTiso: · ··. · .·· ... · ·· · 

En el Diccionario Enciclopédico Salvat encontramos que la TRE
GUA es la suspensión de armas o sea la cesación de hostilidades 
por determinado tiempo, sin que por ello quede terminada la guerra. ("' 
Agregando, que puede variar de algunos, Clfos a muchos años y que 
comunmente es GENERAL, es decir, que alcanza a todos los países 
sometidos a ambas potencias beligerantes 'y que se llama ARMIST'!f 
CIO. Cuando queda restringida solamente a algunos lugares en par· 
ticular, y que solo tiene por objeto raalizar el cumplimi'ento de a 1l-
gunas medidas indispensables, como el entierro de los muertos, se 
llama SUSPENSION DE ARMAS. 

Así pues, podemos colegir que la p::dabra TREGUA tiene un sen
tido lato, que significa suspensión de hostilidades por determinado 
tiempo y espacio entre los beligerantes; y un sentido estricto, que 
equivale a suspensión general de armc:fü' en toclos los frentes. 

En igual sentido encontramos ,lo qúe n()s .dicen los autores me:id· 
canos Francisco .A. Ursúa y Ferncit1ao Lera,>al expresar que. la sus-
pensión de armas, además de· concfr~t(trs.e pc1rd ün)tiempo y· espacio 
limitado, lo es para un fin concretoé_99rr1ó.el ctescC1nso de 0 tropas, en
tierro de cadáveres, recoger. heriqos;(~et~·:,·q~~rso~.'~ice.Fernando 

. '.:·. \::\~-~:.>~(:: ~ ' ~ ~ i;_;;:', '.:;}::{;::}:~ ·~'):;~·~;:~~· ·.,.~,··.·' ... , 

30 de septiembre· de 1944;'(clEi'.;'.p\.ihkerke, del~A.• ....• al .6 d.eoctubre_•·. qe 
1944 y el 18 de abril .. ·a~·d945;··dJ.SCcini·.•Nai~ffe, eL16 de enero 
de 1945, etc. · 

e 
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En cuanto Cll la relación entre los términos armisticio, suspensión 
de armas y tregua, €n.contramos en el Diccionario Larousse del siglo 
XX lo siguiénte: Antiguamente en las guerras muy prolongadas, los 
be1igerantes, extenuados, concertaba111 las TREGUAS. o convenciones 
por las cuales las partes se comprometían a abstenerse de toda hos
tilidad durante un tiempo determinado. La paJa:füa TREGUA ha sido 
substituida en nuestros dias, según los casos, por las de ARMISTICIO 
y SUS:i->ENSION DE ARMAS. 

Ernesto Lerh define a la suspensión de armas de una manera 
clara diciendo· es la cesación momentánea de hostilidades durante 
un espacio de ti"mpo, expresamente limitado, en lugares determina-
dos y con un objeto especial, como el de enterrar a los muertos des

. pués de . una batalla . 

. <; c). JEFES MILITARES QUE INTERVIENEN EN LA TREGUA.-Loui::; 
· · >belbez nos dice que una suspensión de armas no puede ser concer-

. tada más que por los comandantes de sector del campo· de batalla. 
En el mismo sentido se expresa Fernando Lera, quien agrega, qua 
los com0111dantes de sector deben asegurarse previamente a la sus
pensión de armas, que no le causará; perjuicio a su ejército, ni com
prometerá el éx:to de las cpewciones. 

En cuanto a su contenido y efectos, encontramos que· la suspen
sión de armas no debe contener estipulaciones de carácter politico, 
ni económico, y tOJmpoco medidas que afecten a otras fuerzas com
batientes. La tregua como lo hemos dicho frecuentemente, se refiere 
a recoger heridos, inhumar cadáveres, etc. 

d) FORMA.-En cuanto a. la)omig,. ~°:centramos lo que nos ex
presa el teniente coronel Díaz Lordafr!=spedo a que no se requiere 
de formal~dad alguna y que hasta puede estipularne oralmente. Nos
otros estimamos que por razones obvias, es más conveniente que se 
efectúe en forma ·escrita 

e) VALIDEZ.-Frar.cisco A. Ursúa "'Xpresa, que todos los conve
nios militares son celebrados por los comandos respectivos de acuer
do con las facultades que les concedA su propia ordenanza; sin em
bargo, se admite que en caso de que un jefe militar se salga de las 
facultades que su propia ley le concede, ~ convenio queda en pie, 
porque el adversCllrio ya ha sido inducido a obrar de acuerdo con el 
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convenio y porque en las condiciones en que1 se' desarrolla la guerra, 
se supone que cada parte que pacta, es conocedora de su propio de· 
recho. Aqui ~ambién cabe hacerse. mención a lo manifestado por 
Díaz Lorda en su obra "Derecho Internacional Público en Paz y en 
Guerra", que los convenios militares tienen un valor fundado en la 
buena fe y el respeto 01 la palabra dada; que se trata de una cues
tión de honor militar. 

Sobre el tema que nos ocupa, Ernesto Lerh afirma que, el acuer
do de una suspensión de armas corresponde a los jefes militares que 
mandan un Ejército o una pla.rza fuerte y no obliga más que a las 
fuerzas colocadas inmediatamente a sus órdenes. 

Ya hemos dicho al comienzo dei este capitulo que las negocia- C> 

ciones se realizan por medio de los PARLAMENTARIOS., quienes se 
presentan con bandera blanca y en forma pacifica, man'ifestandot os~ 
tensiblf!mernte su misión. 

3.-LAS CAPITULACIONES 

Vamos a referirnos a las Capitulaciones en sus tres acepciones:' a) 
Régimen de Capitulaciones en favor de Extranjeros; b) CapitllkrCro~ 
nes Giv1J.es; y c) Capitulaciones de Guerra. 

a) REGIMEN DE CAPITULACIONES EN FAVOR DE EXTRANJE· 
ROS.-Fueron los convenios concluidos con paises de civHizaci6l1. ru· 
dimentaria, para proteger a los extranjeros y cónsules qÜe~rBaiC:aban -
en los territorios citados. 

Regula·ban las relaciones entre un Estado civilizado ·Y otro indvili
zado, su objeto fue determinar el e}erdcio de la soberanía y la admi
nistración de la justicia civil y penal respecto a los súbditos del primer 
Estado, residentes en el segundo, y las prerrogativa~. privilegios y 
atribuciones especiales de los agentes diplomáticos o consulares. Se 
fundaron en la falta de garantía jurídica, motivada por la falta de civi
lización, que existía en algunos paises de Africa y Asia, la cua.l se hi· 
za indispensable paral~_.-següridad'de las personas y de la propiedad 
y la adminisiraci6n de la ju~tlcia por los Estados civilizados sobre sus 
súbditos yprot~~idos !erue v,ivieron en el Estarlo inculto .. Las capitula
ciones d~rogaBari."el.Di~ecb:o :comºún; .Se estipulaban por tiempo in· 
delinid.o, '3ien.cio. ~ficcices y: i:,bli<]atO:rias en tanto que no fueran revo-
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cadas median fe __ . éÍredproc9 cÓnséntimierirci de• lbs Estados .. entre los 
cuciI0~ .. reg'íC::a:i. ·· · .. >_._ ... :o'·_.~, · ;. ·.>·.:.:~:.o< ·;:_·::~::~;,~-~·:: .... ·~:¿·:-

..•• ~~primer~ • capitulación····se •. •;e1rloni&ci fe~fe!d~cl~··1s1s,~y;}ue/•C>bte~ 
nida por•.Francisco FdeFrcmcia ªei Soli~cm·:E]1;Ma~r¡'íficÓ';(ltCciuaf·fUe· 

~::~E~~Si'.. ·:~~º §i~~~~i~~i~«~li.~~~~t~~t 
. Trípoii y otros países .. · · · · .... ··. ./. · .. ' · ·· · ' · . . . .· ; . /··: >, ·• '. •' Y ~ 

-~. , ___ . __ ._, "---- --- ~:_-:~·:·:.~!;::-7-=.:-_:~;_::~/:~~::·:.~:.;;:\f/1~>-';~'.-:~~~-;.~; <>· -

··.· ... -.fi;ist~~ctci§ c:cí,P[tiI~ci8.nes.se·eYfteWdiÓ·"cini~@fii~l1t~~~~~1ó~1·~~iªlós· 
X\'II .. XVfü,y principios del XIX,' cuando lasrrianufacturas de occidente 

.. exténcl1erch:~t1·;influeneia .. •· . . ..: :":\e~..... . y e_ 

·.·• :{C:tt 'thbil1llaci~nes, µlrticularmerite ·.en ~~rq:id7 do11stitu1';io~·la 
;_ : . . ' ... - ' : _. <.. : .. ' . ' - ." : ',,·: . . . ," '." . :'.-.. ' . ' .':' -' . : . ~ . . -' . . ·.' ·. .' .: .' 

base. para el desarrollo de un sistema judicie1l y admin.istrativo itistos, 
pero' •tÓmbién fraguan males que' h.ier9ii. pa.I'ticularmentei · .• notarios 
en este p:::tis, ya que el hecho de que un cón,sul·tuviera jurisdiC~i6n en 
todos los asuntos concernientes a súbditos-extranjeros, dio~ lugar.a usm:·· 

. poción de los derechos y soberania turs~s;' . . .... ··.· e •.. '· .. 

lrteVitablemente mientms bsJ,;ffebi~)#~I\q¿&~t~'.s¡C\,J1i10,, más 
conscientes de los derechos de su prbpia :~pb-~~rCffiiayyfu"sinti~ndo más 
Ja dominación del occidente comen,zó la agitcici?n temdiente· a terminar 
Jos derechos concedidos por las capitulacloQes: Al mismo tiempo, la 
evolución en 1a administración de la justicia. hiw' posib1ei 01 las poten
cias occidentales, cancelar esos derec.hos. Turquía primero clamó su 
abrogadón en 1856 y en 1914 notificó a l()S aliados y a las potencias 
de ~a Europa Central que debían cz.sar Iodos los;derechos capitula-

··· rio~/;J"'.9s Estados Unidos .de Norte América<11egarcm validez unila1teral 
abrogatoria. pero las potencias centrales· carice:laron formalmente sus 
derechos en 1919. Rusia Soviética exporitárieamente .renunció a esos 
derechos en 1921 y el pacto de paz el1fre !Os aliados y Turquía firmado 
en Lausanne en 1923 d\o r:-or terminadas las capitulaciones; El primer 
país que concluyó tratados terminando las capitulaciones, fue Japón 
en 1899. Fueron terminados en Tripoli en 1911 en los territorios Olo- · 
manos adquiridos ¡.::;or Grecia y en Creta en 19141 en Marruecos en . 
1920, rn Siam en 1927, en Persia en 1928, Irak en 1931, )\.bisinig e_n 
193G y en Eq:pto, en 1937. 
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En C~iric{laagitaci6n cónfra las capitulaeiones llevó a los repre' 
·sentcu1tesqe)a{r>qtencias··en disputa a reunirse en Pe.kín·eh'·l920;· pre·· 
pararO~i~ir..'il1formere.c6mendando la .derogación y subsecue~temente 
. f uerori. acortjódos . Jos . tratados con Bélgica, ' Italia ••.. EsPañCx, ·.Polonia; y 

c.,. ·:."_··· ._.'. :·:-· ·: ;·:,:.• '·~···-·:<:::. ·.·'> ·. '·: ' ' . . - :':"·.: .'.. ,. ... ' . ·_.., ... ·-·. ·:-:::· ..... '·: .. " 

Dinarriarcá-:lcis:cuales. virtualmente aoolieron las .• _capitulaciones;En 
1929' ~{ g~pieri16 · chino .· d~claró que todos los d~réchos .que aún qUe~ 
de-iban e~·vigor, deberían t~rminar, pero,fue;hasta.1943c1ue la Gran 
B;etaña y· los Estados ··un.idos de .. Norte ·América·.· formalme.nterenun· 
ciaron ~us derech()s E3n Chlnct Con este . estado de cosas,Jasécapitu· 
la:ciohes en favor '.de extranjeros dejaron de existir. . · • ~ · .. ,.--:. 

- ~- - . '..C"" - - -- -

bf CA'.PiTULACIÓNES MATRIMONIALES.-Llámanse capitulacio· 
nés' rnCJ:trimoniales, a los pactos que los espesos c¿lehran· antes· de 
unirse en matrimonio o durante él, para establecer el régime·n econó· 
rnidb~~d~l')nfsmo; pudierido éomprender no solam'ente los bienes de 

. que's'~ciñ\aueñ6s eri el' nioriiéhto" de hacer el pdcto sino fümfüén los 
C{t~· da~üieren d~spués. ' 

Pr~s~ribe el artículo 178 de. nuestro Código Civil que1 "el contrato 
<;"~\\de .rnatrimonio· debe celebrdrfi~ bajo el régimen de sociedad conyugal 

.• · ~ bcijo el de separación de bienes". En consecuencia, expresamente 
< l& ley cC>lliíidórO quei por 'lo qúe- se. refiere a: füs bienes, Jos consortes · 

éléóeIL~c§;}lébrar_tirdcótltfdfo• pacfüdb uno u' otro ~istema. Dicho con· 
.. 'tr~ó'lleV:ci el;iíofob"r~ especiar. dé ''cdpifulac:ones mdtrimohidles;/, ·qtie 

.er artfCulb\ ¡'fa defihe cómo . 'i 5,¡ .· podo que. los . espesos cel~~ran para·. 
'cañstitu1fló'.S-oé:Íeddd conyÚgécLo .la seporación de bienes yreglamen~ 
tár lc(a'amiiiisfrC:í'dónde éstoseñ unó.)" ofr'o cqso" .. ' 'O. ;(.; .. ,. . 

· ~t~t,~~tt~~~~:¿~f tI~~lf~~~j{~i~~tiitf~~!.~i· 
c) CAPITULACIONES· ... DE, C,l]ERR~·:: ·San··)as cóny~ri'éiones···que 

celebran cc:n el enemig~, e~· 1~·~fque;i~e.'fiiari'lcis'1 ¿~11cli~ldrl~s·~rn~díaht~ 
.• .: •......... ;,:;.····· 
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las cuales se rinde un Ejército, o parte de él, o se entrega una\ plaza 
o punto fortificado, ante la imposibilidad de1 seguir luchando. 

Todos los tratadistas de arte militar admiten que laJ defensa de 
una plaza no puede prolongarse indefinidamente, ni cabe obligar a 
su guarnición OJ que se sepulte voluntariamente entre las ruinas de 
aquella por el empeño, nobilísimo sin duda, pero quizás injustificado 
y poco humanitario, de emular las glorias de Numancia y de Sagunto. 
Por grande que sea lOJ importancia de un punto fortificado no se puede 
exigir a los encargados de defenderlo que rebasen en el cumplimiento 
del deber el límite de lo humano. Lo que, sí puede pedírseles es que 
"no lo desamparen sin haber hecho toda la defensa posible para 
conservCllI'lo y dejar bien puesto e1l honor de las armas". La dificultad 
consiste, sin embargo, en saber apreciar cuando ha quedado satisfecho 
el honor de las armas y cuando la resolución de· prolongar la defensa 
raya ein los linderos de la obstinación inútil y casi de la crueldad. 
No hay, en efecto, ni puede haberla, regla bastante terminante, para 
que pueda servir de guía: la apertura de la lucha, el númairo de asal
tos sufridos, los días transcurridos desde el acordonamiento, son cir
cunstancias d.iqnas de tomarse en cuenta, pero no bastan para de
mostrar que se haya hecho todo lo posible o menos de lo debido. 
Sólo puede decirse en términos generales que una plaza no debe ca
pitular antes de haber agotado todos los recursos disponibles y cuando 
sea patente la imposibilidad de que su guarnición se abra a través de 
las lineas enemigas. Tal vez, de que la plaza se sostenga algunos días 
más, puede depender el éxito de una operación, y hasta el fin, más 
o menes favarOJble, de la guerra. 

Las negcciaciones para pactarlas se realizan gens-ralmente por me
dio de parlamentarios, siendo contra los usos de la guerra el rechazar 
la petición de suspensión de hostilidades hecha con la declaración 
de querer capitular, a menos que haya motivo pal!'a dudar de la buena 
fe del que hace tal p-;tición o se vea algún peligro en aceptarla. La 
capitulación debe hacerse por ~scrito entre los jefes respectivos y ser 
firmad::i por éstos. Las condi::iones de cuándo y cómo pueden capitu
lar una fortaleza o unas tropas, se rigen por las leyes militares del 
país a que pertenecen; las de la capitulación en sí misma: dependen 
de. las que convengan las partes dentro de sus atribuciones y del ob
jeto de la capitulación, pudiendo estipularse sobre· el tratamiento de 
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las tropas capitulantes, modo y tiempo de abandonar la fortaleza y 
entregar los rendidos las armas y material de guerra; modo de ocupar. 
la fortaleza y sus dependencias o las ·posiciones del vencido; opera
ciones militares, y suerte de los bienes pertenecientes a los soldados 
o habitantes. Cuando capitula un ejército o un destacamento no pue
den imponerse Oi los vencidos condiciones contrarias al honor militar, 
permitiéndose de ordinario a los oficiales que conserven su espada 
y respetándose la propiedad privada; el comandante de una fortaileza 
o posición que capitule y que haya suscrito la capitulación debe, en 

.cambio, cuidar de que sus tropas no destruyan o dañen con mala fe 
• 1 

kts obras de defensa, las armas y las municiones, una vez conclui-
da la co.oítulación. 

Ejemplos célebres de capitulación son los siguientes: la del ejérci· 
to francéi:; mandado por Napoleón III (80,000 hombres), en Sudán el 

1 

2 de septiembre de 1870; la del Mariscal Bazaine (150,000 hombres) 
en Metz, el 27 de. octubre de 1870; la del 3er. cuerpo del ejército 
ruso en Siberia (43,000 hombres) en Puerto Arturo, que fue firmada 
en Chuei·Si·Ying el 2 de enero de 1905, por Jos generailes Stoessel G 

Iditti; la del ejército belga (500,000) ordenada por Leopoldo III en 
virtud del protocolo d:7 28 de mayo de 1940; la de las tropas británicas 
m Singapur (85,000 hombres) el 15 de febrero de 1942, con arreglo 
al conv~nio frrmado por los generales Percívat y Yalinashita¡ Ja de 
las fuerzas americanan del general Waínwright (11,500 hombres) en 
Corregidor el 6 de mayo de 1942, la de las fuerzo:s británicas del 
general Klopper (25,000 hombres), en Tobruk, el 21 de junio de 1942; 
la ckl 60. ejército alemán del mariscal Von Paulus, en Stalingrado 
(90,000 hombres), el 2 de febrero de 1943; etc. '}:< 

La mayoría de los convenic;sÍir1l;ia1d.os.eií Ícr 6p~ca 66ttit:!1 ·~cii:>lean · e 
indistintamente los términqs c~~itúlcicí6n~Y;/~eridid6~. . · 

. El hecho de capituk;:r,ul·~r¡~{if~~;cátl1Joraso, se ha considerado 
en todc tiempoí repro~qbl~0~;,r\I~;~specto diío Napole6n: "El que las 
leyes de la guerra haY:~i?CiütC>fizado a los comandantes de las, plazas 
petJra rendirse,· no sign.ifi~a,~:qge\rih1gún general pueda creerse· autori
zado para hacer que sus·;,k-~1Clcicl,qs . rindan las armas en algún otro 
caso. Procediendo de· taFsG~rt~ .. s~<desfruiría el· espíritu militar de unOí 
naci6n, se debilitaría suihsiié>f::f'·sei deryaría puerta ancha abierta CJ 

·los flacos de ánimo'/ .. · Estcr(teióría"es •ta ún!ca1 aceptable en buenos 
.- :.·.;·:·'.:.<·:·, '• ., .·. --

. 5s•···· 
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~;~~~~·ir~~¡,;;, :~::~~~~T~~·,:~~·~~rJ~fü~~~~¿/·~iht; · 
Sedán,;.~tc.) • . . ; · ·::·\.!:;· ... , .. · :,•.•.· ···.• ···. ·~~;b> ~·/~·~;:.·-· ·~·".: .. ~jtf':E·'.','. ... 

Nuestro Código .. de Justi.~ia •Jy1Hito/,; ,al réferirs~}: a···la~capitulaC:ión .. 

7r~ ~~::s~;:ó ~~: ~; p:~::~·e~:~~:~v~1·e~.~~~M~f J~g~J&~~~s~~t'. 
se rinda o capitule en campo raso ... " · •<.~ :. •·:: ·~":~<?:r~\• · 

V ALIDEZ.-Las condiciones estipuladas en· 1crs\fr~itiÍ!"~a!31i~~·¡·~~i{fu · ·· 
obligatorias para los Estados beligerantes, incluso ppréí'!a~í'l&fr'·~ri,;'.861"1~· ·· . , 
tra del cual fue celebrado; el soberano de é~te P&írci/~~Íti'~t'é~.\C'.i ·jui· . 
cio y exigir responsabilidades al jefe militar. que?caBittll~\i~¡r{'.··~¿~é§r: .·· 

dad, s::l~N:d;O~es~~~~:e~I~~~ e:ca:;6:~~T~~í~i~1?ii~iJg~~- : 
vención de La Haya de 1907, establece en ~l1.C1ltt8ü16'.35;'~·~t¡~'1Ci~ 

0

ca· 
pitulaciones celebradas entre las partes cOnfrcttciriie~r:;d~béir~ri teher en 
cuenta las reglas del honor militar yunci:v~~ÍifC(~ciiS'!~~ben ser esi::ru· 
pulosamente observadas por las . dos partes: <; .. r,, ' . . .• . . 

Sostiene Hurtado que "si la .. violaé::ó~~rnct~d~d~ uno de los .go· 
biernos beligerantes constituye una• vioÍaci.Ph ciLberecho .Internacio
nal; y que si ha sido ejecutada sin talc>r~~~(,c?nfigura un delito de 
guerra que puede ser castigado '.med~Cm.t~--:·represaÜas o condenando 
a los aut0res como criminales de'gLlerrq;.',·.>).:su vez nuestro Código 
Castrense en el artículo: ~08,>·fracéi~I'l'.11;.~·:dice: "se castigará con la 
pena de ~uerte·~l. qÚ.e~-~il1~;$~tiyB,,iju~·iHfcc:id8-vioíe tregua, armisticio, 
capitulaciónu ()tro conyefoiC,,pel.el:Jrddcij.cqn el enemigo, si por su con
ducta se reanudaran íci~,hósiilicl~~e~,;-f~ero si no se continuaran éstas, 
la pena será de 'J<;~6:'ciñé)~·:a~/pii~i6k~/. 

' ,'' -'.~ ~~=.~ ·~ .. ::;"· .;~-:;.;~_}<;·: J:,:·~:j{\}:.fr·"·~~;>:~~·:·:~·, ~:i~}/'_~-_;;·~ .:~ , ~-

4. --2. EL A;RM1sTiciof,'Hli~,¡~i:g~{.<{,~.:;)p; e'. ··:· .. 

•.:;f ~llif ll[~iíJ!Íi{ilt;;:~.~;~~. 
gu~rrC1, Ü~v~ ~o~sigo 1111 cese terriporar o 'definitivo de las hostilida· 
des" agregando que "puede ser'.': .. ·. 



A) Local, en tal supuesto no tiene más que un carácter pro~ 
visional,. desprovisto de significaci6n politica, por ejemplo: ldreri· 
dición' de.Varsovia, de 29 ·de septiembre de 1939; o . · 

.·. B) ~eneral, forma más frecue,nte, que suele ser el preludio 
del. fin de la1 guerra". 

Es concluido por Jos jefes militares, pero por su excepcional im
portancia política, es necesaria la autorización de los Gobiernos res
pectivos. A diferencia de la suspensión de armas, que se aJcuerda 
entre los comandantes de los sectores interesados, el armistici~ ha de 
ser negociado por los jefes supremos de los ejércitos beligerantes, 
generalísimos o comandantes en jeife. A pa;rfir de 1815, el armisticio 
es ejecutivo desde su firma. 1;: 

a) EFECTOS..-La conclusión del armisticio tiene por objeto Ja sus· 
pensión de las hostilidades desde una fecha dete·rminada hasta otra 
que puede ser precisada de antemano, por ejemplo: el armisticio con 
Alemania del 11 de noviembre de 1918, fue de treinta y seis días; 
o bien indeterminada con la fórmula "hasta el restablecimiento de la 
paz", utilizada en el airtículo 24 del convenio franco-alemán de 1940. 
En .el primer caso, el período está sujeto a renovación o prórroga. 
La falta de disposiciones referentes a la duración del armisticio es 
motivo de conflictos. 

El efecto esencial del armisticio es la suspensión de las hostilida
deis, sin que ello signifique que se haya puesto fin al estado de gue
rra, la que subsiste con todas sus consecuencias juridicas. 

En la práctica contemporánea, el beligerante victorioso impone al 
Estarlo vencidQ, condiciones que deben ser incluidas ·en el tratado de 
paz y no en el armisticio. 

b) ESTIPULACIONES.-Los convenios de armisticio estipulan: 1.
La suspensión de las hostilidades; lt-'-El · establecimiento de una linecr 
de demarcación y de una zona neutrailizada; III.-La prohibición de 
recibir refuerzos; IV.-La libertad de movimiento de los beligerantes 
en Ja retaguardia de sus líneas; V. El abastecimiento de las plazas 
sitiadas; VI.-La repatriadón unilcíteral de los prisioneros; VII.-La1 eva· 
cuación de ciertos territorios por el beJigerant~ Vencido y SU OCUp'.7 

ción corrokrtiva por el adversario. vencedor; y. VIH.-La prohibici6n 



;/'.'", 

da las comunicaciones entre las poblaciones civilei:; de mnhos lado.s 
del frente. 

e) CONTROL-t::n general, se procede a la constitución de una 
Comisión internacional permanente de armisticio, encargada de vigi
lar la ejecución del convenio. Esta Comisión, aunque mixta por su 
composición en la práctica funciona ba~o la autoridad del beligeant"I 
victorioso, citándose como casos concretos: la Comisión de Spa pa!Y" 
el armisticio con Alerr.ania de 1918, las GomiS'!ones de Wiesbaden y 
de Turín para los armisticios de 1940, y la Comisión de Bari para el 
armisticio ita!iC'.110 de 1943. 

d) V ALIDEZ.-El armisticio, como todo acto de naturaleza conven-
;""J cional, está sometido a las condiciones de validez que regulan la con· 

clusión de los compromisos internaC'lonales. 
' 

e) SANCIONES EN CASO DE VIOLARSE . ..'....Debe distinguirse si kt 
violación procede: 

a) De soldados que han obrado sin orden. Es punible tal con· 
aucta, y l?S más drástica la penalidad Si por esta CQUSQ SA reanudan 
las hostilidades. 

Nuestra Ley Penal Militar de 1901 (der,ogada por nuestro actual 
Código de Justicia Militar de 1932). en su artículo 284 decía:: "Se cas-

. iigará con pena de muerte a todo militar que prolongue las hostilida
des o un bloqueo, después de haber rE)dbido .el'. aviso oficial de la -

- paz, de una trequa o de· un armisticio, si efr una u otra estuvieren 
comprendidas las fuerzas que tuviere bajo su. mando o el bloqueo. 
Igual pena se impondrá al que indebidamente rompa las hostilidades 
durante un armisticio o una tregua." . · 

Nuestro actual Código de Justicia M;litar, en el Capitulo re~c~r~ 
que trata de los Delitos contra el Derecho· de Gentes, elaziÍculo,:2Q8 
fracción segunda dice: "se castigará: con ·ra pena de muert~'.aü;dti~;.~in; .· 
motivo justificado: viole tregua, armisticio, capitulación~1l 9t~~.}-c~r)ve:· .~~·•· 
nio celt:!brado con el enemigo, si por su conducta se real'l.lfq~rcinJ9.s;: .. 
hostilidades". EÍ.!lº. hubiere reanudación de hostilidade¡;; lq;.'J?~Ji_q~~i:t' ••• ... 
de ocffO~-Siiosj:le prisión, termina este párrafo. . .. ·~:~Ef~ . ;; > · • 

- E1C6ciigo de Justicia Militar Español, acorde co11 .. ~Íii'.t1~~ttd,{~i¿~ 
en s.u arÚculo 279: "Incurrirá en la pena de reclusión amÜerté ·~1 mil/ 

Hl 



tar. o agregado a los Ejército~, que, sin motivo justificado ni autorizo
ción competente, ejecute ad6s de mánifiesta hostilidad contra una nv 
ción · extranjera o viole tregua; armisticio, capitulación, u otro convv 
nio celebrado con el enemigo, siempre que de sus resultas sobrevinier .. t 
una de'claración de guerra o se prodÚjesen violencias o represalias." 

b) De habitantes no beligerantes. Si no revistiere caracteres grc..
ves, no habrá lugar a la denuncia del a.rmisticio y solo se procederá d 
castigo de los culpables, con el pago de la indemnización correspol." 
diente. Esto es de acuerdo con el multicitado Convenio de La Hay1 . 

e) De una orden oficial. Se. denunciará el armisticio por la partJ 
lesionada, reanudando esta· libremente las hostilidades. 
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·. ·CONCLUSIONES 
', . - -, ; . ~ --, 

·. ~ -,:_~~\-~,·:~~-:~ ~L:-C~ ~·:~:~-:-' 
I.-Las relaciones ~nfre los E~t~clos,~cóajo(~ujet?s de1·q~f~cho Ir~· 

ternacional, adquieren· for!na' ju~ídi~a·~edi?nte pacitostqlle reciben d¿. 

~:~~a~~:~~~:E.!~}~\~llttllt~t!~~!:: 
en vista de la cada v6z ,~a.s·,~sr9ciel1tecac.tiv.t~ad·;·inte·I'naiionaL . te. 

···~~~:~~~º;~··~·~s;j:~1üi~Jj~~~~f g~~~~~~~f ~tí~&t11~r§~~~rM~1~~~~~~ ~· · ~ ..... . 
dores. ,. ,.J;h Vi•i±•: ·i"•'1:::· ,'.} · ..•.• ~·,, {áéY.·~·cX~: ; .{':C : .... · •··· 

III.--Meci.i9nt~/.l~fa~;i\.#J?§.~~'f c{J·l,p9~ii;rn.~.~·r~~jigfrc#Jt~~.J5g~<.r9;•• ,•ter· ... 
minadas .. las 0 hostiliddcl~st~nJre'f·ell?s.\j:1;fij~ndéis.,;'co,ndiciones 2 para.· el 

~~~ª~~·~bl&~~~;~~l~~;~r~\~l~~li~\1·~¡ l~1i{~U~~~.~!~;. · 
qué •. ··rev istér1cofr~yre~~n~erarici~ 'los 'iriismo~ '·(tratadbsSde~. pa~)>·••.•· . ·.·.·••·•·· · 

P?Z:~:~~~~tnh:;::,~~~ffi~jl~~!&~1~1~w.~~'.~~~~~t~~~,~~ 
con las. relacior1es. ~xisfei"Jtes "e~tre "Nernania e .·Italia con los Estados 
Ciue c;n1el1ciieron .••• ~nlti·s~~9G~cici:~G.~r;a ~~ndia1·. ~aún cuando tueron 
reanudadas lasrelaóiones dipl?máÚcas, con todas sus conseéuenc:c:rn 
iurídicas- el ristel<:!~yd¿';ihe;ra s~bsiste por no haberse ccdebrado 
·hasta··. ah~ra •· rifogúri t;a'tado dé paz. . 

, ·'" '··.· ··.,,: ,.,.,·.:,,· .. : ... "' ... -.. -:,·.:·»::..··,,, - -:· --- ,, 

... V:· Eri''i1tl~~{f6~%Isf~rhi{ ·~ap~tit~cfonaf la. cel~bració;; . de i.ú{ Ira~ 
lado internaciohetl se ihtegra mediante el concurso de dos volul1ta· 
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-1i:is:. la .delf>resicl·eri t~.;dela, RepÓtillcg y:l~'del ~~nado'. o.ero···· únlcdm An- · 
_ · .. te.·ei•··.J:>rirnerb· ~~parte d~L'frqtado;;'en.el·é(r±ib,ito,iríte;n·cicional;" 

;4:rk~1~;º~J~~;~~11~.·~~J~1;st~~~t~~~~~~~~t ¡~~"~ 
treguCf o suspensiónde , armas, l,a•C'ipi tulac,ió~, :1;~1 •. p~Il)i~tJcii(). '"Di ch.as. 

'conv·endories. son ajustadas ... p0r :]os-pr~pios jefes militare:s·i~n:viftud 

.~i;n~~¡ ~~d~e!:~~:·•· ~~~e~::u~~td~i~J2~~¡~zZs~f~~~(t~~i~ih~;· .. · 

... ;;~f iii¡~i}~~~~i~t~~,f~f }~\~~!li;i¡;· .... 
... · .. · ·.·. ·r~;~~~~~~~~f ~i~Wi~~J*~tt~~~~;~r:i~f 1~1eeJjj/~f~~~\~l:~~;; 

~l1ttll,lli1Jlti~ll~IJll;ltf ll: 
.·.- enil<.l~§_if~~ultdc!es~q~e cOI1cede'su·propia. oide11anza, •.. és \rcílidc?ei!ico~ve,-·····•·· .. . 

· ·-~·~~A:~~~~fi~f ~!~·~~;t:~:::~::;:t,¡~~~~¡Sf!~~~W~ -·· 
desu~o)¡li~lrvi? 'de 'base 'páraque se de~a;rpllargp;Josisi~t<;¡llí(ls ,'judi

.• 6iciles Y';aé:l!lliriistraHvos,, -€n'· los ppíses 99K~~·existiÓ ·este sistema; 
. pero :tOJribien ··ocasionó violaciones·· a kc sol::ierc;ihíC:c · de··. los. mismos . 

.... · x{' L;s ·capituktciones matrimoniales, ·~~~ lct base para estable~ . 
. ·. C~r ~! regimen económico de los esposos··y c0mprenden. los bienes· pro~ -

~pies' al m~mento de celebrarse el matrimonio y los que 'se adquieran 
é~Jo)ut\lro por los cónyuges. · 
·. ·,-: . --.'_ . . ' ·-

.--.-···xn.:-""""Las capitulaciones de guerra son las convenciones que ce-
lebran comandantes de tropas con el enemigo, ante la imposibilidad 
de seguir luchando y por medio de las cuales se rinde un Ejército/ o 
parte de él, o se entrega una plaza o punto fortificado. No inteI'" 
vienen más que los jefes militares, y las é:ondic'.ones serán obligato-
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rías para los estados beligerantes, inclusc),~;SCl\J.eLen centra: del 
cual fue celebrada. El soberano podrá' s?met€lr áiÜicio y exigir res
ponsabilidades al jefe militar que :~aJ)il~l~i~tJieílecesidad. 

XIII.-Las capitulaciones en . caiñ.i)ó~fü:Í~o,f:~:·,ha:n considerado en 
todo tiempo, reprobables, lo que hcic~}9ii,<3;·(~<códigos de Justicia. Mi
litar de diferentes Estados, cástigu~rf.co.rif la PE:ria;de muerte al jefe 
mili~ar que capitule en esta, .form~·~·:;::.~,~:t:'..{~'.~~'.- ··' ·., __ .,:;;(-;-:>:: , __ .:.,·, ·;·, 

XIV.-El armisticio, como dice Ch~l~s ~~u;se~u "es un conve
nio concluido entre les beligerantes, qué.sin poner fin a la guerra, 
lleva consigo un cese temporal o definitivo de las hostilidades, el 
cual puede ser local o gmeral, siendo este último la forma. ¡más fre
cuente y suele ser el preludio del fin de la guerra". Son concluidos por 
los jefes suppemos militares, pero por su excepcional importancia políti
ca, es necesaria la autorización de los respectivos gobiernos de los 
ejércitos contendientes. El efecto esencial del armisticio es la suspen
sión de hostilidades, pero insistimos, que el estado de guerra sub
siste con todas sus consecuencias jurídicas. Debe ser estrictamente 
cumplido, pues su violación puede acarrear la reanudación de las 
hostilidades; por lo que también los diferentes Cód!gos Castrenses 
castigan con toda energía a los culpables que incurren en estos actos. 

05 



• 

. , 

':) 

BIBLIOGRAFIA CONSULTADA 

ACCIOL Y. HILDEBRANDO. "Derecho Internacional Público''; Tomo l. 

OAVARE LOÜIS.,''k-i·Droit.fnternational Public Positif\}:áA.: P~d~r1e,> 
Parí~;'lSSl.:~·'; , . ··•··· .. ·· .... · .· .. · ... >···· ••

1

· 

CODIGO"CrVIL;.pARÁ EL DISTRITO ·YTÉRRITORIOS FEDÉRALES .. Ed, 
·····Poirt(l/8.L AXMé:ícito,~J9E>5"; ·.6;·,.·'\ >·'~; :-·..•.~· · · · . '·· 

conrdb:n~ ;yusrraÚ\~>Miti~~Al1\:tHi~f§~g¡¡tene~ ··M~xico, 1962. 
:"· ·;'·· .. ·"r (. ~ :,:::·~_-:;,:\:,:·~ .. ':.;:.i.-·)~-.. .:::·::;:,';;'.·:;~;r_)::~~-;:,~;:-'.;_ ·':>" '-:.,~-:~.' < ~< \.'.::~~~::~-.}'; ::··: ):';." -~e:·_ : ·-, 

CONSTITUCION. POI:.ITICA;:DE:Los::ES'PADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DELBEZ LOUÍS .. i'.·ti~~~P~lnfi~e~Ndel-ié~c'.tü~"c)ü Dt&it. International Public'' .. 
Librdire q~nerált·~e'íDtoit et Jurispr~dence, Pad:ís, 1964. ·.· ·. • · .. · .. · .. 

::i~§¡il t{.~~f~¡~!!f f~~llitf~fc~it~f ;~/s•:o~ 
DICCI()Nf.1)19. D~. LA RE~L AG~B~M,tA· ,ESP~f;fpL~;· .· Nfaa~id, '1939. :</ , 

.. ;~iii~f~i~li!i(ttf líl~rf f l~lillil~¡· 
ENCICLOPEDIA JURIDICA'•91A:El3-~~;~E:diJc:)fial,;~BioJi6~;irafi~a,)\Af.9''.~:ilfüiq,;:o~, .... ·.· ... 
. . ~~e2;9.~, A!E(3~ .. ~t~=~§.~~~ '.~ •;')i ~· ··~~·~:~:y:? e,,·.~:· ~~~lc~+::·.i:g;~:;;ry~;;,,¿·,~,f'.»{ . ·. .. . 

ENCICLOPEDIA .. UNIVERSAL"ILUSTRADArnUROEEOiAMERIGANNT'ES~ · ·, 
.~ .•.... PASA•. CALpE.~0Ma?r.idf;¡1 ~zt!,f.[;{é~:.~':TffJj~~~z~~~R;f'~~:;,:2;~~,,;~ik~~i'.~{f'~ht~~'!:(:fd•·· .. 

LAROUSSE DU XXe SIECLE. Libraire Larousse;·París· 1952.· .. · .. 
'"' < ,:;, 1, !'·•;-'.··~\·,:d.'·''- I M " ~ 

LBRA .·.FERNANDO.:; ''Mánúcil •. de·· ])eI"echd~~Iriterl-iacfonaF·PÓblfCo'', '·Es· 
cuela Sup13rior de G1:1J:•rra; San:'.Jer~riii:ri().·D:'r/'.193~; .·· . 



LEY PENAL MlLlT.'1R DE 1901. ·· · · . 

PINA RAFAEL DE. "Derecho Civil Mexicano". Editoridr;,~orr~;,: s;: A. 
México 1956. . · · ·•" ·••.;. · .• • • -0.:~• ," • ' 'l'-' -.•, ~:.-, e 

KOROVIN Y. A. y otros. "Derecho Internacional ú~ól:)fi~·g~t~fff Edi'tOI'.ial . 

Grijalvo, México, 1963. . •.. ··•··. ·< ......•.. ···~Ni···~ .• <~· .. ·.· .. ·•··· ... ••··.·• ... · .. ··• 
ROJINA VILLEGAS RAFAEL. "Compendio de. Der~:6h~~. · iv1 ·s•'ó;tfüt8fidl · ·. 

Ro{~~f~~~~~~~~~~~x~~"~~~~;¡~il~~~(fiJíl¡~if#f, 
ROUSSEAU CHARLES. ''Derecho Iriterna9Jorifil}~Ó~Údg/í;~\·E}ilt6ticfüAfiel;·'>·. 

. Barcelona, 1961. . . :a~;h~.1·:~.~;\~~'.~~rj~~··~··"···•.,l1~0i~%5~~~·~~~~\0~s~::·¡.-~iX~ :· 
SEPULVEDA CESAR. ''Derecho Internaéiónal Públicó't;:::EditoriaLPorrúai.•.··. 

México, 1960. . ... ·.·,······:;•'i·.·,·:H·t·~··,.:.~~~i'.~;':···:,Z'.:t~:/J~:·.:.;:.f ·;tf ·· '. .. ·~:······· .. . ·. 
SIERRA MANUEL J. "Derecho IntefogciOné:tEPúJí!iCé>~\"i;Editódq.l~Borrú(l/ 

México, 1960. .. · ·• ·<\2·~.:·;·fü:)jcC?,·:Cr.· ,'if•]':E'1.~·?!~i~;};'.~;'':-'.Y' :.•·"··· 
TENA RAMIREZ FELIPE. i•Dereclio\:G6h~iHÜ2i6ri'2iE';M~1ii6&ri6:7.~'"Eciit8- . ' 

ria! Porrúa, México, 1961?; .. ;'. ·., ''·"'>: .>:;t<T · · ''"' >·e;;•,;. Jó' 

uRsyu~a~~~~~c1~3t .. ·:p~¡~~~~i1§]~~~~~.í¡~~li9P2~$t~ricK9.~1: ... 

. · 

68 



INDICE 

PROEMIO 

CAPITULO PRIMERO 

ACUEneos INT!:!RNACIONALES 

! . ..:....TRATADOS· 

a) Definición · 
b) Clases. y Formas 
e) Negociación y Conclusión 
d) La Raüficación 
e) Adhesión, Accesión 
f) Reservas 

g) Registro 
h) Efectos 
i) Interpretación 
i) Extinci6n 

3•, -PROTOCotós' 

4. --ACUERDOS :~DlvUNISTRATIVOS 
,.--:..·::\>·:·:_·- . 

. ;::~:: ·"··-'•cAPIT_ULO SEGUNDO 
.·' '.• ,· .' ~:. ,'.e'. -

; . _; ,'>,~-<:f: ,, r· OS TRATADOS DE PAZ 
•.'é-. "· ~ . . 1 

i .:~coNQEPT8•t' .'.• 
2.-ELTRATADÓ DE .VERSALLEG. CLAUSULAS MILITARES 

()\). 

17 
17 
19 

. 49 
. 20··· 

.· <22 .. 
. ;22' 
~· 23 -; ... ~·-i. 

2'4 .. 
. 24 
25 
25 

26 

27 

33 



3.-EL TRATfl.DO DE PAZ CON EL JAPON. CLAUSULAS 
MILITARES.· . 36 

CAPITULO TERCERO . 

Los rRAflás0~;1NrEílNAcroNALEs y NuEsrRo REcrMEN 

CONS.TITÚCIONAL> 
'.~:__ ·':.::"'. -:~··..,_ _:.-,/<·,<.,'<· 

·::e:';·{,.~<>·. :2cA~I'fULO CUARTO 
. -,, ..... , '.·_~:..--.'::'::~: >\._.L._:\.i··-: .. ·.,.·.", 

. '·; ~, .--;-~/-~} __ :~;~--~~~~.:·::::,:~~::'.-~-<,·~--~-.,, :Is-~,~·i;/~ 1: · · ·· 

· CONVENfOS6INTERNACIGNALES ENTRE ·JEFES ·MILITl\RES· 
.·. ' n"'i·Jfü(!J§~f;~~;a~~\~~Ifthz¡j;;'"'!{·~;~'~··•···•·· . 

1 . "'-GE~~~~LIDA.R~~:{,} ·;,¡~;;;~;~'..(L'-~·~~) .. ·• 

··f n~'l8tf~~i~~~~Jf~~,,'0':C ·· 

41 

" 47 
48 
48 

. 2:-~LA.;;T;~EtÚA Ó'~ÜSPENSION DE AHM.L\S 
- .. ~ . -,_ ~- . . .,, . ' - . ' - - - . -_ - . ' 49 

a)L§;f;~~\.i2A de Dios 

. b),DivMsos ,Conceptos .. ,.· ... · .. ··.· ·.· 
é) <Jefes. MÜitar2s que intérviel1eri ;efí'ía Tregua 
d) r;rn1cx . . ·.· .... ·. : . ·. 

49 
52 
53 
53 

··· · ~).XqfüJ~~ ·· ·_.... . ~ic;"c~ .··.,·L.•· 
'"',.-;: -·:.·;7-

3 . ,--LAS CAPITULACIONES 

53 
.... 54 

· a) RégiU1enrae••··•.ccipiiurC1ci~n~sen Favbr .d9·• Extrani.~ros 
b)·.·Gapitulaciones Mafriinonic:tles · 
é) Capit;_i¡bC:ion~~. de<GuerrC1 . 

54 
56 
56 

- ' .. , ':, :'~: ~ :. ; ::· :: ".: .. , . .,_ :: <: 
4 .-'-EL ARMISTICIO· 59 

e)Efe~tos.· .. · , 60 
· b) Est:pulociones' .. . . . . , .. _ . 

e) Sandónes .en caso~ de, violarse· 
é) Contfor· · ··· :~· ·••···· · 
d) Validez .·.. -.· < / (, . 

60 
61 
61 
61 

CONCLUSIONES··.>· _:/ ·. ·-· 65 
BIBLIOGRAFIA. cÓNstJLTADA 67 

70 


	Portada
	Capítulo Primero. Acuerdos Internacionales
	Capítulo Segundo. Los Tratados de Paz
	Capítulo Tercero. Los Tratados Internacionales y Nuestro Régimen Constitucional
	Capítulo Cuarto. Convenios Internacionales entre Jefes Militares
	Conclusiones
	Bibliografía Consultada
	Índice



